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T R A D U C C I O N    N O    O F I C I A L 

  

HWL EBSWORTH ABOGADOS 

CONTRATO DE ARRIENDO DE OFICINA DE DEXUS 

Oficina 1803, Piso 18, 44 Market Street, Sydney 

Perpetual Trustee Company Limited  

y 

Dexus Funds Management Limited  

Y 

Consulado General de Chile en Sydney 

 

 

 

 

Anexo A del Contrato 

Partes:  Perpetual Trustee Company Limited 

                    (Propietario) 

  Dexus Funds Management Limited 

            (Entidad Responsable) 

  Consulado General de Chile en Sydney              

    (Arrendatario)  
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PÁGINAS 4 A 9 CONTIENEN GUÍA INDICE 

           

Lista de Referencia 

 

Fecha:  

   

Partes 

 

  

Nombre: Perpetual Trustee Company Limited 

ABN/CAN  

Nombre acortado Propietario 

Dirección  

 

Atención Gerente de Propiedades –  

  

Nombre: Dexus Funds Management Limited 

ABN/CAN  

Nombre acortado Entidad Responsable 

Dirección   

 

Atención Gerente de Propiedades –  

  

Nombre: Consulado General de Chile en Sydney 

Nombre acortado Arrendatario 

Dirección:  Piso 18, 44 Market Street, 

Sydney NSW 2000 

Atención: En blanco 
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Items   

 

Item 1 Arriendo $116,155.16 por año (más IVA) 

 (definición de arriendo 

en la clausula 1.1 y 

clausula 2)  

 

   

Item 2 Día del mes en el 

cual se debe 

pagar el arriendo 
(definición de día de 

la renta en cláusula 

1.1 y clausula 2) 

El primer día de cada mes 

excepto el Primer Día del 

Arriendo que será la Fecha de  

Comienzo 

   

Item 3 No usado  

   

Item 4 Fecha anual Gastos 

Comunes 
(definición de Gastos 

Comunes anual en 

cláusulas 1.1 y 5)  

30 Junio 

   

Item 5 Porcentaje del 

Arrendatario de los 

Gastos Comunes 
(cláusula 5) 

0.48% 

   

Item 6 Cobros por Limpieza 
(cláusulas 1.1 y 5.9 y 

5.10) 

(a) Cobros por Limpieza de la 

    Oficina 

    $2,405.09 por año (más IVA) 

 

(b) Cobros por Limpieza del 

    Edificio 

    $2,527.18 por año (más IVA) 

 

   

Item 7  Tasas de interés 
(Cláusulas 6.6 y 19.3) 

3% sobre la tasa de referencia 

del sobregiro del Banco 

 

   

Item 8 Seguro de 

Responsabilidad 

Civil Pública 
(cláusula 7) 

$20 millones 

   

Item 9 Uso Permitido 
(definición de uso 

permitido en las 

Oficinas comerciales generales 
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cláusulas 1.1 y 9) 

 

 

 

  

Item 

10 

Horas de servicio 
(cláusulas 5.9) 

Desde las 8.00 a.m. hasta 6.00 

p.m. Lunes a Viernes excluyendo 

días festivos 

   

Item 

11 

No usado  

   

Item 

12 

Domicilio para 

notificaciones 
(cláusula 21) 

Propietario  

   

 

 

 

Arrendatario  

Oficina 1803,Piso 18 

44 Market Street, 

Sydney NSW 2000 

 

 

   

Item 

13 

Garantía de Banco 
(definición de Garantía 

de Banco en cláusulas 

1.1 y 22.7) 

$85,115.82 (incluyendo IVA). 

No es aplicable mientras el 

Arrendatario ocupando la 

Oficina es la Consulado General 

de Chile en Sydney 

   

Item 

14 

Fiador 
(definición de Fiador 

en cláusulas 1.1 y 24) 

No es aplicable mientras el 

Arrendatario ocupando la 

Oficina es la Consulado General 

de Chile en Sydney 

   

Item 

15 

No usado  

   

Item 

16 

Fechas y cantidades 

o porcentajes del 

incremento del 

arriendo 
(cláusula 3.3) 

No aplicable 

   

Item 

17 

Estacionamiento 
(cláusula 26) 

Dos (2) espacios 

Item 

18 

Calificaciones de 

Energía y 

Rendimiento 

 (cláusula 27) 

Calificación NABERS de Energía 

del Edificio:5.5 estrellas. 

Calificación NABERS de Energía 

de las Oficinas: 5 estrellas. 

Calificación Green Star 
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Interiors: 4.5 Estrellas Green 

Star 

 

 

 

 

 

 1. Definiciones e interpretación 

 1.1 Definiciones  

 

 Son aplicables las siguientes definiciones, junto con las 

contenidas en la Lista de Referencias, a menos que sea 

evidente algo distinto. Los números de los puntos a los que se 

hace referencia son los contenidos en la Lista de Referencias. 

En la página de portada de este contrato figuran otras 

definiciones. 

 Autoridad significa cualquier organismo de gobierno, 

concejo local, autoridad legal o gubernamental, entidad de 

servicios básicos pública o privada, u otra institución 

pública o privada que tenga competencia, facultad, obligación 

o derecho a imponer una exigencia (lo que incluye la exigencia 

de obtener su aprobación) o que aplique algún cargo en 

relación con el inmueble, el edificio, los servicios o el 

terreno.  

 Garantía Bancaria significa un compromiso irrevocable e 

incondicional con una fecha que caduca no antes de 12 meses 

desde la fecha de vencimiento y, por lo demás, en 

condiciones aceptables para el Propietario (actuando 

razonablemente) por un Banco (o, a discreción del 

propietario, otra institución financiera) la realización de 

operaciones en Sydney exigir al banco (u otra institución 

financiera) a pagar cuando se demanda, ya sea por una o más 

solicitudes, la cantidad en el punto 13 (o cualquier 

sustitución o adición en virtud de la cláusula 22). 

 Configuración base del edificio significa la naturaleza, 

ubicación y red de servicios del inmueble y del edificio que 

se requiera para lograr: 

 a) una distribución pareja de los servicios en todo el 

inmueble y el edificio; 

 b) una vía de entrada acorde con el diseño de los 

servicios en el inmueble y en el edificio, y 

 c) el cumplimiento de los reglamentos y códigos legales 

aplicables al inmueble y al edificio.  

 Base del Edificio, Calificaciones NABERS de Energía 

significa una calificación que evalúa las emisiones de gases 

de efecto invernadero consumidas en el suministro de los 

servicios centrales del edificio de acuerdo con NABERS. 
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       Estándar de Arriendo BBP significa el marco 

desarrollado por “Better Buildings Partnership” (Asociación 

de Mejores Edificios) que califica el nivel de 

sostenibilidad y colaboración en los documentos de 

arrendamiento. 

   

 Cargo de Limpieza del Edificio significa la cantidad 

mensual (si lo hay) que figura en el punto 6 (b) variado en 

virtud de este Contrato siendo los costos del Propietario 

para proveer servicios de limpieza para el edificio y el 

terreno (incluyendo las áreas comunes, pero excluyendo 

aquellas partes del edificio que se arriendan). 

 

 Día hábil significa cualquier día que no sea sábado, 

domingo o feriado público en Nueva Gales del Sur. 

   

 Fecha de inicio significa la fecha de inicio especificada 

en la página de portada de este contrato de arrendamiento. 

  

 Áreas comunes significa las partes del terreno o del 

edificio que la arrendadora destine a uso común. 

  

 Fecha de vencimiento significa la fecha de terminación 

especificada en la página de portada de este contrato de 

arrendamiento o el término de cualquier período de posesión 

conforme a la cláusula 15, según corresponda. 

 

 Calificación de Green Star Interiors significa una 

calificación de Green Star Interiors(siendo la versión 

aplicable a la fecha de inicio) certificado por el Green 

Building Council of Australia o cualquier sucesor. 

  

 Monto de GST – (IVA) significa, en relación con un 

suministro tributable, el monto de impuesto a los bienes y 

servicios pagadero con respecto a ese suministro tributable. 

 

 Ley de GST (IVA) tiene el significado especificado en la 

Nueva Ley de Impuestos (Bienes y Servicios) de 1999 o, si 

dicha Ley no existiera, significa cualquier ley que imponga o 

se relacione con la aplicación o administración del impuesto a 

los bienes y servicios en Australia y cualquier reglamento 

dictado al amparo de esa Ley. 

 

 Fiador significa cada persona nombrada en el punto 14. 
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 Materiales peligrosos significa cualquier sustancia, gas, 

líquido, producto químico, mineral, u otro elemento físico o 

biológico que sea o pudiera convertirse en una sustancia 

tóxica o inflamable, o que pudiera provocar algún otro daño al 

medio ambiente o a alguna forma de vida, o que pudiera 

provocar polución, contaminación o algún riesgo o aumento de 

toxicidad en el medio ambiente, o que pudiera filtrarse, 

derramarse, o causar daños a alguna persona, a algún bien o al 

medio ambiente. 

 

 Incentivo significa todo cuanto la Arrendadora otorgue o 

esté destinado a la Arrendataria a fin de inducirla a firmar 

este contrato de arrendamiento, lo que contempla cualquier 

aliciente, incentivo o concesión de toda naturaleza, 

independientemente de su nombre o de la forma en que se 

estructure, incluida alguna prima o pago de capital, algún 

período de descuento o reducción del canon de arrendamiento o 

de otros pagos, el pago o aporte para cubrir el costo de 

equipamiento del inmueble, o la entrega de equipamiento de 

una calidad o estándar distinto o superior al del 

equipamiento de inmuebles comparables. 

 

 Crédito tributario tiene el significado establecido en la 

Ley de Impuesto a los Bienes y Servicios, y una referencia a 

un derecho a crédito tributario de una parte incluye un 

crédito tributario por una adquisición efectuada por esa parte 

pero al que otro miembro del mismo grupo de impuesto a los 

bienes y servicio tiene derecho en conformidad con la Ley de 

Impuesto a los Bienes y Servicios. 

 

 Caso de Insolvencia significa la ocurrencia de cualquiera 

de los siguientes hechos: 

 a) Si se presenta ante un tribunal una solicitud (que no sea 

sin importancia o infundada) a fin de que se dicte una resolución o 

si se dicta una resolución de liquidación de una entidad jurídica;  

 b) si se presenta ante un tribunal una solicitud (que no 

sea sin importancia o infundada) a fin de que se dicte una 

resolución conforme a la cual se nombre un liquidador o 

liquidador provisional de una entidad jurídica, o si dicha 

persona es designada por resolución judicial o en otros 

términos;  

 c) si se anula la inscripción de una entidad jurídica o si 

alguna persona o la Comisión de Valores e Inversiones de 

Australia comunica que se propone solicitar o solicita la 

anulación de la inscripción de la entidad jurídica;  

 d) salvo en caso de reorganización o fusión mientras 

exista solvencia en los términos que la Arrendadora apruebe 
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(de manera razonable), si una entidad jurídica celebra o 

conviene en celebrar un acuerdo o convenio con la totalidad o 

alguna clase de sus acreedores, o efectúa una cesión en 

beneficio de los mismos, o propone una reorganización, 

moratoria u otra gestión que involucre a cualquiera de sus 

acreedores;  

 e) si una entidad jurídica acuerda su liquidación u otra clase 

de disolución, o da aviso de su intención de hacerlo, salvo con el 

objeto de reorganizarse o fusionarse, mientras sea solvente, en los 

términos que la Arrendadora apruebe (de manera razonable), o si 

fuera liquidada o disuelta en otra  forma;  

 f) si una entidad jurídica es o se declara insolvente;  

 g) si, como resultado de la aplicación del Artículo 459F 

1) de la Ley de Sociedades 2001, se considera que una entidad 

jurídica no ha cumplido con una exigencia legal;  

 h) si una entidad jurídica es o formula una declaración 

de la que la Arrendadora pueda razonablemente deducir que 

dicha entidad es objeto de un hecho descrito en el Artículo 

459C 2) b) o en el Artículo 585 de la Ley de Sociedades 2001;  

 i) si una entidad jurídica adopta alguna medida para 

obtener protección o recibe la protección de sus acreedores 

conforme a alguna ley aplicable o si se designa un 

administrador de una entidad jurídica; 

 j) si una persona llegara a estar en quiebra o a ser 

insolvente conforme a lo establecido en el Artículo 9 de la 

Ley de Sociedades 2001, o si adopta alguna medida que pudiera 

dar lugar a este hecho. 

 

 Instituto significa Australian Property Institute Inc. 

(División Nueva Gales del Sur). 

 

 Terreno significa el terreno donde está construido el 

Edificio y cualquier otro terreno que la Arrendadora utilice 

en relación con la operación del edificio, lo que incluye, 

entre otros, las zonas de estacionamiento u otras áreas 

relacionadas. 

 

 Bienes del Propietario significa toda la planta,  

equipos, accesorios fijos, artefactos, muebles, mobiliario y 

otros bienes que el Propietario proporciona en las 

instalaciones 

 

 Superficie arrendable significa la superficie arrendable neta 

calculada por el tasador de la Arrendadora sobre la base de la 

edición de 1997 del método de medición de Property Council of 

Australia Limited u otro método de medición de esta institución 

para edificios de oficinas que la Arrendadora comunique a la 

Arrendataria. 
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 Restituir el espacio de la oficina en su condición 

original limitada significa  

(a) retirar de las Oficinas, el Edificio y el Terreno todos 

las divisiones internas, instalaciones, aparatos, 

accesorios, muebles, cables, conductos y cables instalados 

en las oficinas a partir de la fecha en que comenzó por o en 

nombre del Arrendatario o sus Empleados y Agentes ; y 

(b) limpiar a fondo las oficinas, limpiar a vapor 

profesionalmente cualquier alfombra u otras cuberitas del 

suelo, profesionalmente limpiar todas las luminarias, 

reemplace todos las ampolletas de luz y retirar toda la 

basura, residuos y materiales introducidos en o dejados en 

de las instalaciones, la construcción o trabajos terrenos 

por parte del arrendatario o empleados y agentes del 

arrendatario;  

(c) retirar todo los bienes del Arrendatario de la Oficina, 

el Edificio y el Terreno; y 

(d) reparar adecuadamente cualquier daño a las oficinas, el 

edificio y el terreno causada por la eliminación de las 

cosas mencionadas en los párrafos (a) y (c) de esta 

definición; y 

(e) en la medida del daño más allá del desgaste y deterioro 

normal: 

 (i) sustituir la alfombra; o 

 (ii) si el Propietario no requiere que la alfombra sea 

retirada o sustituida, poner la alfombra en buen estado y 

condición, incluyendo sustituir cualquier área cortada, con 

una nueva alfombra aprobada por el propietario, que sea de 

un nivel no inferior al nivel de la alfombra proporcionada 

por el propietario de las oficinas en el edificio; y 

(f) pintar, teñir, empapelar o de otro modo tratar todas las 

superficies dentro de las instalaciones de la misma manera 

que las superficies fueron pintadas, teñidas, empapeladas o 

tratadas de otra forma cuando últimamente se redecoraron con 

la aprobación del propietario, sino del color y diseño 

básico del edificio (según lo especificado por el 

propietario (actuando razonablemente)) o, si las 

instalaciones no han sido redecoradas con la aprobación del 

propietario, entonces, como estaban en la fecha que el 

Arrendatario ingresó por primera vez a ocupar las oficinas, 

o de lo contrario del color y diseño básico del edificio 

(según lo especificado por el propietario (actuando 

razonablemente)). 

 

 Indemnización por lucro cesante significa el monto 

correspondiente a la diferencia entre: 

 a) todo el dinero que la Arrendadora habría percibido de 

la Arrendataria conforme a este contrato de arrendamiento 
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durante el período de vigencia restante tras la terminación de 

este contrato de arrendamiento si la Arrendataria le hubiera 

dado absoluto cumplimiento; y 

 b) el dinero que, con un esfuerzo razonable, la 

Arrendadora podría percibir por el Inmueble de un arrendatario 

sustitutivo durante el período de vigencia restante tras la 

terminación de este contrato de arrendamiento luego de 

permitir su desocupación efectiva o prevista durante el 

período de arrendamiento, y cualquier descuento, concesión, 

incentivo o aliciente que la Arrendadora hubiera otorgado o 

pudiera otorgar para obtener ese monto de dinero; 

 en cada caso, ese dinero se rebaja hasta un valor actual 

neto calculado a la fecha de terminación de este contrato de 

arrendamiento; para ello se aplicará una tasa de rebaja 

equivalente a la tasa (expresada como porcentaje anual) 

Commonwealth Bond 10 year Indicator Rate publicada en 

Australian Financial Review u otra publicación a la fecha de 

terminación o, si esa tasa no se publicara en esa fecha, se 

aplicará la tasa publicada que sea la más equivalente en 

opinión del tasador citado en la cláusula 17.5 (quien deberá 

actuar en calidad de perito y no como árbitro). 

 

 Restituir el espacio de la oficina en su condición 

original significa: 

 a) sacar del Inmueble, del edificio y del terreno todos 

los accesorios, artefactos, mobiliario, cables, conductos, e 

instalaciones existentes en el inmueble a la fecha de inicio 

y/o instalados por la arrendataria o los empleados y agentes 

de la arrendataria o por la arrendadora (o algún predecesor) 

en nombre de la arrendataria, y los bienes de la arrendataria 

que la arrendadora exija retirar; 

 b) reparar correctamente cualquier daño provocado al 

sacar del Inmueble, del edificio y del terreno las cosas 

citadas en el párrafo a) anterior; 

 c) restaurar la estructura de cualquier parte del 

Inmueble que haya sido perforada por la arrendataria o los 

empleados o agentes de la arrendataria;  

 d) restituir el inmueble y los servicios brindados al 

inmueble a la configuración base del edificio (lo que incluye 

retirar los bienes de la arrendadora que deban ser retirados a 

petición de la arrendadora) y dejarlo en buenas condiciones, 

considerando las obligaciones de la arrendataria conforme a 

este contrato de arrendamiento; limpiar y retirar toda la 

basura y dejar el inmueble en condiciones que no presenten 

riesgos; 

 e) dejar los soportes y las placas del cielo raso en 

buenas condiciones, y  

 f)  salvo el desgaste normal por el uso, 

  i) reemplazar la alfombra y otros recubrimientos del 
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piso, o 

  ii) si la Arrendadora no exigiera su retiro o 

reemplazo, reparar la alfombra y demás recubrimientos 

del piso, lo que incluye reemplazar las áreas dañadas,  

por una alfombra nueva u otro recubrimiento de pisos aprobado 

por la Arrendadora, que sea de una calidad no inferior a la de 

la alfombra u otro recubrimiento que la Arrendadora hubiera 

suministrado a los inmuebles del edificio; 

 g) limpiar completamente el inmueble, limpiar las 

alfombras u otros recubrimientos del piso mediante sistemas a 

vapor profesionales, limpiar todas las instalaciones de luz 

con la asistencia de profesionales, reemplazar todas las 

ampolletas y retirar todos los desperdicios, desechos y 

materiales ingresados o dejados en o en los alrededores del 

inmueble, del edificio o del terreno por la Arrendataria, sus 

empleados y agentes; 

 h) limpiar todas las superficies del inmueble; 

 i) pintar, empapelar o tratar en otra forma todas las 

superficies interiores del inmueble en la misma forma en que 

esas superficies hubieran sido pintadas, empapeladas o 

tratadas por última vez con la aprobación de la arrendadora, o 

si el inmueble no hubiera sido tratado con la aprobación de la 

arrendadora, en la forma en que esas superficies hayan estado 

a la fecha en que la arrendataria ocupó por primera vez el 

inmueble; 

 j) reemplazar, cortinas, persianas y demás mobiliario y 

decoración en que haya deterioro o daño conforme a la opinión 

razonable de la arrendadora. 

 

 Pago para Restituir el espacio de la oficina en su 

condición original significa el monto que debe pagar el 

Arrendatario bajo la clausula 16.5 siendo el total de: 

 a) El promedio de 3 cotizaciones razonables (una obtenida 

por el Arrendatario y dos por el Arrendador) para restituir el 

espacio de la oficina en su condición original, y 

 b) La suma equivalente al Arriendo, Contribución del 

Arrendatario, Cargos por limpieza de la oficina y cargos por 

la limpieza del área común del edificio pagado por el 

Arrendatario por el período de restituir el espacio de la 

oficina en su condición original. 

 

 

  Período para Restituir el espacio de la oficina en su 

condición original significa el promedio de tres tiempos 

razonables (uno obtenido por el Arrendatario y dos por el 

Arrendador, de Contratistas adecuadamente calificados) para 

llevar a cabo la restitución del espacio de la oficina y 

edificio en su condición original.  
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 NABERS, significa “National Australian Built Environment 

Rating System” (Sistema Nacional de Calificación del Ambiente 

de la Construcción australiana) en la manera que se aplica a 

al fecha de inicio. 

  

 

 Gastos Comunes significa todos los montos que la 

Arrendadora pague o deba pagar durante un Año de Gastos en 

relación con el terreno o el edificio (salvo el costo de 

instalaciones físicas o trabajos estructurales), lo que 

incluye: 

 a) derechos, impuestos territoriales y otros gravámenes 

aplicados por alguna Autoridad, y contribuciones y cargos 

aplicados conforme a las leyes de copropiedad y condominios o 

leyes similares; 

 b) impuestos (salvo los impuestos a la renta o a las ganancias 

de capital), contribuciones, tributos, deducciones, gravámenes, 

retenciones y derechos aplicados por alguna Autoridad; 

 c) el seguro que la Arrendadora justificadamente 

considere apropiado (incluida la pérdida del canon de 

arrendamiento); 

 d) aseo del terreno y del edificio (salvo las partes 

arrendadas y las áreas comunes), eliminación de insectos y 

desechos, y suministro de los artículos que normalmente se 

suministran para los baños; 

 e) jardines interiores y exteriores, entorno del edificio 

y áreas circundantes; 

 f) personal del edificio, servicios de atención, 

seguridad y regulación del tránsito; 

 g) manejo y administración; 

 h) suministro, mantenimiento, reparación, reemplazo de 

servicios y mejoramiento de los mismos a fin de cumplir con 

las exigencias impuestas por las Autoridades y con todas las 

leyes, o con las exigencias de la Arrendadora; 

 i) cargos por los servicios suministrados a un ocupante y 

que no se midan por separado, lo que incluye los cargos de 

uso;  

 j) reparaciones, restauración y mantenimiento que ningún 

ocupante esté obligado a realizar; 

 k) colocación y mantenimiento de letreros, directorios y 

sistemas de información;  

 l) otros servicios, entre los que se incluyen aquellos 

que la Arrendadora suministre ahora o en el futuro para uso o 

beneficio de los ocupantes del edificio; y 

 m) el costo de auditoría del monto de los gastos 

correspondientes a un Año de Gastos. 

 Si el edificio o el terreno tuviera partes utilizadas para 

otros fines además de los inmuebles destinados a oficinas 

comerciales, la Arrendadora podrá establecer qué proporción de 
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los gastos se asignará a la sección a la que pertenece el 

inmueble y ese monto será el monto representado por la letra “A” 

en la definición del Aporte de la Arrendataria, y el porcentaje 

representado por "TP" en esa definición será la proporción 

(expresada como porcentaje) existente entre la superficie 

arrendable del inmueble y la superficie arrendable de esa 

sección. 

 

 Año de Gastos Comunes significa el período de 12 meses que 

finaliza cada año en la fecha especificada en el punto 4 o en 

otra fecha especificada en algún aviso que la Arrendadora 

entregue a la Arrendatario. 

 

 Uso Permitido significa el uso especificado en el punto 9. 

 

 Inmueble significa (salvo cuando se mide la superficie 

arrendable) la parte del edificio descrita como inmueble en la 

página de portada de este contrato de arrendamiento, cuyos 

límites son los siguientes: 

 a) la superficie interior de los muros (bajo cualquier 

pintura o recubrimiento de muros); 

 b) la superficie inferior del techo (sobre el cielo falso 

o cielo raso suspendido); y 

 c)  la superficie superior del piso (bajo cualquier 

recubrimiento de piso). 

 El Inmueble incluye los bienes de la Arrendadora. 

  

 Cargo de Limpieza de la Oficina  significa la cantidad 

mensual que figura en el artículo 6 (a) variado en virtud de 

este Contrato siendo el costo del Propietario de 

proporcionar un servicio de limpieza de las oficinas y la 

eliminación de desperdicios de las oficinas. 

 

 Lista de referencias significa la lista de referencias de 

este contrato de arrendamiento. 

 

 Canon de arriendo significa el monto anual indicado en el 

punto 1, con las modificaciones contempladas en este Contrato 

de Arriendo. 

 

 

 Fecha de pago del canon de arriendo significa la fecha de 

inicio y, respecto de cada mes subsiguiente, la fecha indicada 

en el punto 2.  

 

  

 Reglamento significa el reglamento del edificio contenido 

en el Anexo B, con las modificaciones o complementos que se 

señalen en este contrato de arrendamiento. 
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 Servicios significa los servicios (como agua, 

alcantarillado, desagües, gas, electricidad, comunicaciones, 

sistema contra incendio, aire acondicionado, ascensores y 

escalas mecánicas) que las autoridades, la arrendadora o 

cualquier persona autorizada por la arrendadora suministren al 

edificio, a sus inmuebles o al terreno, lo que incluye todas 

las plantas y equipos relacionados con esos servicios. 

 

 Suministro tributable tiene el significado especificado en 

la Ley de Impuestos a los Bienes y Servicios, excluida la 

referencia al artículo 84-5 del Nuevo Sistema Tributario (Ley 

de Bienes y Servicios) de 1999. 

  

 Calificación de Energía NABERS en la Oficina significa 

una calificación que evalúa las emisiones de gases de efecto 

invernadero consumidas por el ocupante de las oficinas, de 

acuerdo con NABERS. 

 

 

 Actividad de la arrendataria significa la actividad 

desarrollada en el inmueble. 

 

 Aporte de la arrendataria significa, respecto de un Año de 

Gastos: 

TP x N x A 

Y 

 Donde: 

 TP = Porcentaje indicado en el punto 5  

 N = Número de días del período de vigencia en ese Año 

de Gastos. 

 A = Gastos correspondientes a ese Año de Gastos. 

 Y = El número de días en ese Año de Gastos. 

 

 Empleados y agentes de la arrendataria significa cada uno 

de los empleados, ejecutivos, agentes, contratistas e 

invitados de la arrendataria. 

 

 Bienes del arrendatario significa todos los bienes que se 

encuentren en el inmueble y que no correspondan a bienes o 

servicios de la arrendadora. 

 Período de vigencia significa el período comprendido entre 

la fecha de inicio y la fecha de vencimiento, ambas inclusive. 

  

 1.2 Interpretación 

 A menos que se desprenda lo contrario: 

 a) “Persona” incluye a una empresa, entidad jurídica, 

asociación sin personalidad jurídica, o alguna autoridad. 
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 b) Una referencia a 

  i) este contrato de arriendo en la página de 

portada, en algún anexo o en un apéndice de este 

contrato es una referencia al contrato de 

arrendamiento conformado por la página de portada 

y en cada uno de esos anexos y apéndices; y 

  ii) una persona incluye a los albaceas, 

administradores, sucesores, reemplazantes 

(incluidas las personas que actúen por novación) 

y cesionarios de esa persona; 

  iii) un documento incluye cualquier modificación o 

reemplazo del mismo; 

  iv) una ley incluye los reglamentos y demás 

instrumentos conforme a esa ley y sus modificaciones 

o reemplazos; 

   

 1.3 Inspección Técnica 

  Si el arriendo indicado en el Item 1 se expresa en 

dólares por metros cuadrados: 

 

 (a) El Arrendador debe, tan pronto como sea posible 

después de la fecha de inicio, hacer que el área alquilable 

sea calculada mediante una inspección técnica realizada por el 

topógrafo del arrendador de acuerdo con el método de medición 

del Consejo de la Propiedad de Australia vigente a la fecha de 

inicio y proporcionar una copia de la inspección al 

Arrendatario, y 

 (b) Una Inspección Técnica proporcionada al Arrendatario 

bajo la cláusula 1.3 (a) es vinculante para el Arrendatario, y 

 (c) Hasta que se complete la Inspección Técnica, el 

Arrendatario debe pagar el arriendo y otros montos pagaderos 

en virtud de este contrato de arriendo basado en la estimación 

del Arrendador del área alquilable de las instalaciones y, en 

el día del arriendo después de que el Arrendador proporcione 

una copia de la Inspección al Arrendatario, ya sea 

  (i) El Arrendador deberá acreditar cualquier sobre pago 

al Arrendatario, o 

  (ii) El Arrendatario deberá para al Arrendador cualquier 

pago insuficiente. 

 

  

  

 

2. Concesión del Contrato de Arriendo 

____________________________________________________________ 

 

 El Arrendador arrienda las Instalaciones al Arrendatario 

por el Plazo de acuerdo a los términos de este Contrato de 

Arriendo 
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3. Arriendo 

______________________________________________________________ 

 3.1 Pago de arriendo 

 El Arrendatario deberá pagar el canon de arrendamiento por 

anticipado en cuotas mensuales iguales en cada fecha de pago 

del Canon de Arrendamiento. 

 

 3.2 Períodos incompletos 

 Si el pago de una cuota correspondiera a un período 

inferior a un mes, esa cuota será la proporción de un doceavo 

del canon de arrendamiento existente entre el número de días 

del período y el número de días en el mes en que se inicie ese 

período.  

 

 3.3 Aumentos fijados del canon de arrendamiento 

 Si en el punto 16 se estipulan las fechas y montos o 

porcentajes, los aumentos del Canon de Arrendamiento desde 

cada una de esas fechas, inclusive, por el monto o porcentaje 

establecido para esa fecha.  

  

4. No usado. 

  

5. Gastos Comunes y otros pagos 

____________________________________________________________ 

  

5.1 Porcentaje de cargo del arrendatario 

 El porcentaje de los Gastos Comunes a cargo del 

Arrendatario que se especifica en el punto 5 se calculará en 

la siguiente forma: 

 a) Si el inmueble no está en un piso en que haya otros 

inmuebles arrendados, el porcentaje en el punto 5 será la 

proporción (expresada como porcentaje) existente entre la 

superficie arrendable del inmueble y la superficie arrendable 

del edificio, o 

 b) si el inmueble está en un piso en que haya otras áreas 

arrendadas, el porcentaje en el punto 5 será la proporción "P" 

(expresada como porcentaje) especificada en la siguiente 

fórmula: 

  

 

 

P = A 

 

 

 

X 100 

 

 

 

X C 

 

B 

 

1 

  

D 

 Donde: 

 A = Superficie arrendable (suponiendo que es el único 

inmueble arrendado) del piso en que se encuentra el 
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Inmueble. 

 B = Superficie arrendable del edificio (suponiendo que 

cada piso corresponde a un único arrendamiento). 

 C = Superficie arrendable del inmueble en el piso 

correspondiente. 

 D = Superficie arrendable de todos los inmuebles 

arrendados (incluido el Inmueble) en el piso en que 

se encuentra el Inmueble (excluidas las áreas 

comunes). 

 

 5.2 Aporte del Arrendatario para gastos comunes 

 El Arrendatario deberá pagar el Aporte del Arrendatario 

respecto de cada Año de Gastos dentro de un plazo de 14 días 

luego de la entrega del aviso conforme a la cláusula 5.6. 

 

 5.3 Pagos a cuenta del aporte del Arrendataria 

 El Arrendador podrá dar al Arrendatario un aviso respecto 

de cada Año de Gastos en que informe el monto de los gastos 

estimados por la Arrendadora y el Aporte del Arrendatario 

correspondiente a ese Año de Gastos. La Arrendadora podrá 

revisar ese monto estimado en cualquier momento. 

 

 5.4 Pago en cuotas 

 Si el Arrendador diera aviso conforme a la cláusula 5.3, 

el Arrendatario deberá pagar montos parciales por anticipado 

en cada Fecha de Pago del Canon de Arrendamiento a cuenta del 

Aporte del Arrendatario. Cada monto parcial corresponderá al 

monto del Aporte del Arrendatario respecto del Año de Gastos 

que calcule la Arrendadora, dividido por el número de Fechas 

de Pago del Canon de Arrendamiento (excluida la Fecha de 

Inicio) en ese Año de Gastos. 

 

 5.5 Posteriores años de gastos comunes 

 Cada Año de Gastos posterior al primero, hasta que  

Arrendadora dé aviso al Arrendatario del monto estimado por la 

Arrendadora para ese Año de Gastos, el Arrendatario deberá 

pagar en cada Fecha de Pago del Canon de Arrendamiento, a 

cuenta del Aporte del Arrendatario, un monto parcial igual al 

pagadero en la anterior Fecha de Pago del Canon de 

Arrendamiento. 

 5.6 Aviso de Gastos Reales 

 Tan pronto como sea posible luego del cierre de un Año de 

Gastos, la Arrendadora deberá dar al Arrendatario un aviso con 

detalles razonables respecto de los Gastos reales. 

 

 5.7 Ajustes 

 En la siguiente Fecha de Pago del Canon de Arrendamiento 

luego de que la Arrendadora dé al Arrendatario un aviso de los 

Gastos comunes estimados (incluida cualquier revisión) o 
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reales, el Arrendatario deberá pagar a la Arrendadora (o la 

Arrendadora deberá acreditar al Arrendatario) la diferencia 

entre el pago efectuado por el Arrendatario cuenta del Aporte 

del Arrendatario respecto del Año de Gastos Comunes al que 

corresponda el aviso y el monto a pagar indicado en el aviso. 

 

 5.8 Modificación de la superficie arrendable 

 a) Si la Arrendadora, en términos razonables, llegara al 

convencimiento de que se modificó la superficie arrendable del 

edificio, del Inmueble o del piso en que se encuentra el 

Inmueble, podrá modificar el porcentaje indicado en el punto 5 

mediante aviso a la Arrendataria en que conste la modificación 

del porcentaje y a contar de qué fecha. 

 b) Si la superficie arrendable del edificio se modifica y 

 i) si el Inmueble no está en un piso en que haya otros 

inmuebles arrendados, el porcentaje indicado en el punto 5 

será la proporción (expresada como porcentaje) existente entre 

la superficie arrendable del Inmueble y la superficie 

arrendable modificada del edificio; o 

 ii) si el Inmueble está en un piso en que haya otros 

inmuebles arrendados, el porcentaje indicado en el punto 5 

será la proporción “P” (expresada como porcentaje) conforme a 

la siguiente fórmula:  

 

 

 

P = A 

 

 

 

X 100 

 

 

 

X C 

 

B 

 

1 

  

D 

 Donde: 

 A = Superficie arrendable (suponiendo que es el único 

inmueble arrendado) del piso en que se encuentra el 

Inmueble. 

 B = Superficie arrendable modificada del edificio 

(suponiendo que cada piso corresponde a un único 

arrendamiento). 

 C = Superficie arrendable del Inmueble en el piso 

correspondiente. 

 D = Superficie arrendable de todos los inmuebles 

arrendados (incluido el Inmueble) en el piso en que 

se encuentra el Inmueble (es decir, excluidas las 

áreas comunes). 

 

 5.9 Servicios fuera del horario hábil 

 Si a solicitud del Arrendatario la Arrendadora habilitara 

servicios en el terreno, el edificio o el Inmueble fuera del 

horario hábil fijado en el punto 10, el Arrendatario deberá 

pagar los costos, cargos y gastos en que incurra la 

Arrendadora para suministrar esos Servicios, dentro de un 
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plazo de 14 días a contar de la fecha en que Arrendadora 

solicite el pago al Arrendatario. 

  

 

 

 

5.10   Cargo de Limpieza de la Oficina 

 

(a) El Arrendatario debe pagar a la Arrendadora el cargo de 

limpieza de la oficina con antelación en cada Día de Renta. 

Si cualquier período entre días de renta (o entre el último 

día de renta y la fecha de expiración) es menos de un mes, 

el Arrendatario debe pagar dicha proporción del cargo de 

limpieza de la oficina el cual el número de días en dicho 

período lleva los números de días en el mes en el que 

comienza ese período. 

 

(b) Si los costos de la Arrendadora de proveer un servicio 

de limpieza a las oficinas y la eliminación de desperdicios 

aumenta, entonces la Arrendadora puede darle un aviso al 

Arrendatario para informarle sobre el aumento del Cargo de 

Limpieza de la Oficina y el Día de la Renta en que se paga. 

El Arrendatario deberá pagar el aumento del Cargo de 

Limpieza de la Oficina a partir de ese Día de Renta. 

 

(c) Si el Día de Renta del cual se aplica el aumento del 

Cargo de Limpieza de la Oficina es anterior a la fecha en 

que el Arrendatario recibe el aviso a la Arrendadora, 

entonces, en el siguiente Día de Renta después de que reciba 

la notificación el Arrendatario debe pagar a la Arrendadora 

la diferencia entre lo que el Arrendatario ha pagado como 

Cargo de Limpieza de la Oficina desde e incluyendo el Día de 

Renta del cual se aplica el aumento del Cargo de Limpieza de 

la Oficina hasta pero sin incluir el siguiente día de Día de 

Renta después que el Arrendatario recibe el aviso y lo que 

el Arrendatario debería haber pagado. 

 

 

 

 

5.11 Cargo de Limpieza del Edificio 

 

(a) El Arrendatario reconoce que la Arrendadora puede optar 

por cobrar el Cargo de Limpieza del Edificio como parte de 

los Gastos Comunes o por separado de los Gastos Comunes. La 

Arrendadora puede cambiar esta opción durante el plazo del 

Contrato dando aviso al Arrendatario. 

 

(b) Si la Arrendadora hace una elección bajo la cláusula 
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5.11(a) de cambiar el Cargo de Limpieza del Edificio en 

forma separada de los Gastos Comunes, se aplicará el 5.1 al 

5.8 en relación con el Cargo de Limpieza del Edificio con 

los ajustes que sean necesarios para realizar estas 

cláusulas aplicables al Cargo de Limpieza del Edificio. 

 

6. Exigencias de pago 

___________________________________________________________ 

6.1 Forma de pago 

 El Arrendatario deberá efectuar los pagos conforme a este 

contrato de arrendamiento al Arrendador (o la persona que el 

Arrendador nomine y comunique al Arrendatario) en la forma en 

que el Arrendador razonablemente lo exija (lo que incluye 

mediante débito directo u otra transferencia electrónica de 

fondos), sin deducción, contrarreclamación, retención ni 

descuento. 

 

 6.2 Exigencia no necesaria 

 

 No será necesario que la Arrendadora exija algún pago que 

deba efectuar la Arrendataria, a menos que en este instrumento 

se establezca que debe exigirse el pago. 

 

 6.3 Fecha de pago de canon de arriendo 

 Si la Arrendataria tuviera que pagar un monto en la 

siguiente Fecha de Pago del Canon de Arriendo y no hubiera una 

próxima Fecha de Pago del Canon de Arriendo, deberá pagar ese 

monto en un plazo de siete días a contar de la fecha en que la 

Arrendadora lo exija. 

 

 6.4 Vencimiento o terminación 

 El vencimiento o terminación de este contrato de arriendo 

no influirá en las obligaciones de la Arrendataria de efectuar 

los pagos conforme a este instrumento correspondientes a los 

períodos anteriores a su vencimiento o terminación. 

 

 6.5 Indemnización por impuesto GST (IVA) 

 a) Las expresiones con mayúscula inicial no definidas en 

este Contrato de Arrendamiento pero que estén definidas en la 

Ley de GST tendrán el mismo significado en esta cláusula. 

 b) Si fuera pagadero algún Impuesto GST por algún 

Suministro Tributable conforme, por referencia o con respecto 

a este Contrato de Arrendamiento, la parte que efectúe el pago 

de ese Suministro Tributable deberá pagar también 

adicionalmente el Monto del Impuesto GST. Esta cláusula no 

rige en el caso de que se establezca expresamente que el 

precio del Suministro Tributable incluye el Impuesto GST. 

 c) Toda referencia a un costo, gasto u otra obligación de 

una parte que se haga en el cálculo de alguna indemnización, 
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reembolso o monto similar deberá excluir el monto de cualquier 

derecho a Crédito Tributario de esa parte en relación con el 

costo, gasto u otra obligación pertinente. Se supondrá que una 

parte tiene derecho a un Crédito Tributario total, a menos que 

demuestre lo contrario antes de la fecha en que deba 

efectuarse el pago.  

 d) El pago del Impuesto GST debe efectuarse en el momento 

que sea anterior entre los siguientes: 

 i) la primera fecha en que se efectúe el pago total o 

parcial del Suministro Tributable, y 

 ii) la fecha correspondiente a 7 días después de la fecha 

en que se emita una factura en relación con el Suministro 

Tributable. 

 e) Esta cláusula continuará siendo aplicable luego del 

vencimiento o terminación de este Contrato de Arrendamiento. 

 

 6.6 Intereses por mora 

 Si la Arrendataria no pagara oportunamente algún monto que 

adeude conforme a este contrato de arrendamiento, deberá pagar 

intereses sobre ese monto, a requerimiento de la Arrendadora, 

desde la fecha de vencimiento hasta la fecha de pago íntegro. 

La Arrendataria deberá pagar los intereses devengados al 

término de cada mes sin que se exijan. Los intereses se 

calcularán desde la fecha de vencimiento del pago, sobre los 

saldos diarios, a la tasa estipulada en el punto 7. 

 

7. Seguros 

____________________________________________________________ 

7.1 Contratación de seguro por parte de la arrendataria 

 La Arrendataria deberá: 

 a) en relación con el Inmueble, contratar, a más tardar 

en la fecha de inicio y mantener durante todo el período de 

vigencia, con aseguradores independientes y de prestigio y 

conforme a las condiciones aprobadas por la Arrendadora (la 

que no podrá denegar injustificadamente su aprobación), a 

nombre de la Arrendataria y estableciendo la participación de 

la Arrendadora como parte con derecho a indemnización: 

 i) un seguro de responsabilidad civil por al menos el 

monto indicado en el punto 8 respecto de cada siniestro (con 

las modificaciones que la Arrendadora, en términos razonables, 

comunique cada cierto tiempo a la Arrendataria);  

 ii) un seguro por un monto igual al valor de los bienes de 

la arrendataria; 

 iii) un seguro de accidentes del trabajo,  

 iv) un seguro para quiebre de vidrios en o dentro de las 

instalaciones, y 

 iv) otros seguros exigidos por ley o que un arrendatario 

prudente del inmueble contrataría conforme a la opinión 

justificada de la Arrendadora, lo que incluye aquellos 
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relacionados con los trabajos de la Arrendataria en el 

Inmueble; 

 

 b) en cada fecha de renovación de los seguros que deban 

contratarse conforme a la cláusula 6.1 a) y cuando se 

solicite, entregar a la Arrendadora un comprobante de su 

cumplimiento de la cláusula 6.1 a) y, si la Arrendadora lo 

solicitara, realizar todas las gestiones que justificadamente 

se requieran a fin de asistir a la Arrendadora en cualquier 

revisión de los arreglos del seguro efectuados por o en nombre 

de la Arrendadora;  

 c) notificar a la Arrendadora: 

 i) si una póliza de seguro exigida conforme a esta 

cláusula 6.1 es anulada, o 

 ii) si se produjera algún hecho que pueda dar lugar a una 

reclamación o que afecte los derechos conforme a una póliza de 

seguro relacionada con el Inmueble, el edificio o alguno de 

sus bienes; o 

 iii) si la Arrendataria llegara a tener conocimiento de 

que el asegurador puede estar en situación de insolvencia; y 

 

 d) garantizar que todas las pólizas de seguro contratadas 

de acuerdo con esta cláusula 6 sean sobre la base de 

siniestros, no de reclamaciones formuladas. 

 

 7.2 Efecto en los seguros 

 La Arrendataria no podrá incurrir, sin la aprobación de la 

Arrendadora, en ninguna acción u omisión que pueda: 

 a) afectar los derechos conforme a algún seguro que deba 

contratarse de acuerdo con la cláusula 6.1; 

 b) afectar el derecho a formular alguna reclamación de 

acuerdo con esos seguros; 

 c) incrementar la prima de seguro a pagar por parte de la 

Arrendadora en relación con el Inmueble, el Edificio o alguno 

de los bienes en éstos; 

 d) entrar en conflicto con alguna ley o las exigencias de 

alguna autoridad o con alguna exigencia del o de los 

aseguradores de la Arrendadora en relación con incendios o 

seguridad o protección contra incendios, o con alguna póliza 

de seguro relacionada con el Inmueble, el Edificio o alguno de 

los bienes en éstos. 

 El Arrendatario deberá pagar el costo real en que incurra 

la Arrendadora al otorgar su aprobación conforme a la cláusula 

6.2 y, además, toda prima adicional o en exceso que deba 

pagarse. 

 

8. Indemnizaciones y exclusión de responsabilidad 

____________________________________________________________ 

8.1 Exclusión de responsabilidad de la arrendadora  
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 El Arrendatario ocupará el Inmueble y utilizará el 

edificio y el Terreno a su propio riesgo. 

 8.2 Indemnizaciones 

 El Arrendatario será responsable de indemnizar e 

indemnizará a la Arrendadora por toda obligación, pérdida o 

daños y perjuicios y por los costos en que se incurra en 

relación con cualquiera de los siguientes hechos: 

 a) daños y perjuicios, pérdidas, lesiones o fallecimiento 

provocados o a los que hubiera contribuido alguna acción, 

negligencia o incumplimiento de la Arrendataria o de los 

empleados y agentes de la Arrendataria; 

 b) gestiones que realice la Arrendadora y que debiera 

realizar el Arrendatario conforme a este Contrato pero que no 

realice o que en opinión de la Arrendadora no haya realizado 

correctamente; 

 c) cualquier incumplimiento del Arrendatario de las leyes 

del medio ambiente o de seguridad y salud ocupacional; 

 d) cualquier incumplimiento de este Contrato de 

Arrendamiento en que incurra el Arrendatario; 

 e) cualquier accidente en o cerca del Inmueble que no sea 

causado por la Arrendadora, 

 salvo en la medida en que sea provocado por algún acto 

deliberado o negligencia de la Arrendadora o sus empleados o 

agentes. 

 8.3 Liberación de obligaciones de la arrendadora  

 El Arrendatario libera a la Arrendadora y conviene en que 

la Arrendadora no será responsable de obligaciones o pérdidas 

ni de costos en que incurra en relación con lo siguiente: 

 a) daños, pérdidas, lesiones o fallecimiento, a menos que 

sean provocados por un acto deliberado, negligencia o 

incumplimiento de la Arrendadora; 

 b) todo cuanto la Arrendadora pueda o deba realizar 

conforme a este Contrato de Arriendo; 

 c) falta de disponibilidad, interrupción u operación 

defectuosa de un Servicio, de manera supeditada al cumplimiento 

de la Arrendadora de sus obligaciones conforme a la cláusula 

13.2; 

 d) funcionamiento defectuoso de la planta y equipos de la 

Arrendadora, de manera supeditada al cumplimiento de la 

Arrendadora de sus obligaciones conforme a la cláusula 14.2; 

 e) simulacro de incendio, amenaza de bomba u otra 

emergencia, o la evacuación del edificio por parte de la 

Arrendataria debido a algún incendio, amenaza de bomba u otra 

emergencia;  

 f) la aplicación de alguna ley, reglamento o aviso de 

alguna Autoridad, y  

 g) alguna huelga, accidente, disturbio, medida de presión 

en un conflicto laboral, o conmoción civil. 
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 8.4 Obligación independiente 

 Cada indemnización será independiente de las demás 

obligaciones de el Arrendatario y se mantendrá durante este 

contrato de arrendamiento y luego de su vencimiento o 

terminación. La Arrendadora podrá hacer valer una 

indemnización antes de incurrir en gastos. 

 

9. Uso  

____________________________________________________________ 

 9.1 Uso permitido 

 El Arrendatario deberá utilizar el Inmueble sólo para el 

Uso Permitido. 

 

 9.2 Aceptación de la arrendataria 

 El Arrendatario declara ante la Arrendadora que está 

convencido de que el Inmueble, el Edificio y los Servicios son 

apropiados para el Uso Permitido. 

 

 9.3 Inexistencia de garantía con respecto al uso 

 La Arrendadora no da ninguna garantía (a la fecha ni a 

futuro) con respecto a si el Inmueble es apropiado ni con 

respecto al uso al que se destinará. El Arrendatario: 

 a) acepta este Contrato de Arriendo con pleno 

conocimiento y de manera supeditada a cualquier prohibición o 

restricción en lo relativo al uso del Inmueble conforme a las 

leyes o exigencias de alguna Autoridad; y 

 b) debe obtener, mantener y cumplir a sus expensas 

cualquier consentimiento o aprobación de alguna Autoridad que 

se requiera o sea pertinente para el Uso Permitido conforme a 

algún requerimiento o ley, y 

 c) no debe disponer ni permitir, mediante ninguna acción 

u omisión, que venza o se revoque algún consentimiento o 

aprobación conforme al párrafo b). 

  

 

 9.4 Salud y seguridad ocupacional 

 El Arrendatario conviene en lo siguiente: 

 a) está a cargo del control del Inmueble y cumplirá a sus 

expensas con todas las obligaciones que le correspondan en 

materia de seguridad en conformidad con la Ley de Salud y 

Seguridad Ocupacional de 2000 y el Reglamento de Salud y 

Seguridad Ocupacional de 2001 como persona a cargo del control 

del inmueble y empleadora, lo que incluye la obligación de 

realizar una evaluación de riesgo de sus actividades en el 

Inmueble, y 

 b) notificará a la Arrendadora los riesgos para la salud 

y seguridad de las personas que utilicen: 

 i) el Inmueble o 

 ii) los bienes de la Arrendadora 
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inmediatamente después de llegar a tener conocimiento de esos 

riesgos.  

 

10. Obligaciones adicionales del Arrendataria 

____________________________________________________________ 

10.1 Cumplimiento de las exigencias 

 El Arrendatario deberá: 

 a) cumplir oportunamente con todas las leyes y exigencias 

de las Autoridades en relación con el Inmueble, las 

Actividades de la Arrendataria, los Bienes de la Arrendataria 

y el uso u ocupación del Inmueble (lo que incluye la obtención 

de todos los permisos o aprobaciones y su cumplimiento); sin 

embargo, la Arrendataria no deberá realizar trabajos 

estructurales a menos que ello se requiera en relación con el 

uso u ocupación en particular del inmueble por parte de la 

arrendataria o debido a algún acto, negligencia o 

incumplimiento de la Arrendataria o de los empleados y agentes 

de la Arrendataria;  

 b) informar a la Arrendadora los daños del Edificio y del 

Inmueble o sobre un Servicio deficiente apenas tenga 

conocimiento de ello; 

 c) respetar los pesos de carga máxima recomendados en 

todo el Edificio y el Inmueble; 

 d) participar en todo simulacro de incendio, amenaza de 

bomba u otra emergencia con respecto a lo cual la Arrendadora 

dé aviso con una anticipación razonable; 

 e) evacuar el Edificio de inmediato y de acuerdo con las 

instrucciones de la Arrendadora si se informara de algún 

incendio, amenaza de bomba u otra emergencia real o potencial; 

 f) realizar de inmediato, a solicitud de la Arrendadora, 

todo lo que deba hacer la Arrendataria para hacer posible que 

la Arrendadora ejerza sus derechos conforme a este contrato de 

arrendamiento; 

 g) cumplir todo Reglamento del que tenga conocimiento. La 

Arrendataria reconoce que ha recibido aviso del Reglamento 

contenido en el apéndice B; y 

 h) en o antes de la fecha en que la Arrendataria 

formalice este contrato de arrendamiento, procurará que el 

Garante otorgue la garantía y el compromiso de indemnización 

que se estipulan en la cláusula 22 mediante la firma de este 

contrato de arrendamiento en calidad de Garante. Esta cláusula 

9.1 h) es una condición esencial de este contrato de 

arrendamiento. 

 

 10.2 Otras actividades de la arrendataria  

 El Arrendatario no podrá: 

 a) modificar los Bienes de la Arrendadora ni retirarlos 

del Inmueble sin autorización de la Arrendadora; 

 b) almacenar, ingresar, utilizar o liberar Materiales 
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Peligrosos en el Inmueble, en las Áreas Comunes, el Terreno ni 

el Edificio, salvo según sea necesario para el Uso Permitido; 

 c) fabricar, elaborar ni realizar ninguna actividad que 

cree o lleve a la creación de algún Material Peligroso, salvo 

según sea necesario para el Uso Permitido; 

 d) permitir que el Inmueble, el Edificio o el entorno sea 

contaminado o se vea afectado por algún Material Peligroso; 

 e) incurrir en alguna acción u omisión que pueda provocar 

que una Autoridad emita algún aviso, instrucción u orden en 

que se exija limpiar, descontaminar o adoptar medidas de 

reparación conforme a alguna ley; 

 f) incurrir en acciones u omisiones que puedan constituir 

una violación o contravención de alguna ley sobre medio 

ambiente o salud y seguridad ocupacional; 

 g) realizar alguna acción en el edificio o en sus 

alrededores que conforme a la opinión justificada de la 

Arrendadora pueda constituir una molestia, peligro u ofensa; 

 h) incurrir en alguna acción que sobrecargue o interfiera 

en las instalaciones o Servicios, ni utilizar los mismos para 

fines distintos a los que están destinados; ni 

 i) permitir acciones que pongan en peligro o que sean una 

amenaza para el Edificio, el Inmueble o los ocupantes del 

Edificio. 

 

 10.3 Actividades resultantes 

 Si el Arrendatario no pudiera realizar alguna acción en 

relación con este Contrato de Arrendamiento, tampoco deberá 

realizar actividades que puedan dar origen a esa acción. 

 

 10.4 Empleados y agentes de la arrendataria 

 El Arrendatario deberá asegurarse de que sus empleados y 

agentes cumplan, si corresponde, con las obligaciones de la 

Arrendataria conforme a este Contrato de Arriendo. 

 

 10.5 Paneles de directorio 

 Si la Arrendadora, a solicitud de la Arrendataria 

proporcionara a la Arrendataria alguna identificación del 

establecimiento de la Arrendataria o algún letrero o 

directorio instalado por la Arrendadora a la entrada o cerca 

de la entrada del Edificio, la Arrendataria deberá pagar a la 

Arrendadora, a requerimiento, los costos en que incurra esta 

última para tal efecto. 

 

11.  Aseo del Inmueble 

____________________________________________________________ 

 11.1 Obligaciones de mantenimiento de aseo del Arrendatario 

 El Arrendatario deberá: 

 a) mantener el Inmueble y todo cuanto en él se encuentre 

limpio, ordenado, sin desperdicios ni insectos, y cumplir con 
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las instrucciones razonables de la Arrendadora en este 

sentido;  

 b) permitir que el personal de aseo de la Arrendadora 

ingrese al Inmueble en horarios razonables a fin de limpiarlo; 

no deberá utilizar ningún servicio de aseo que no sea el 

dispuesto por la Arrendadora; y 

 c) limpiar al menos una vez al año durante el Período de 

Vigencia, a sus expensas, las alfombras y demás recubrimientos 

del piso mediante equipos profesionales a vapor, y limpiar con 

ayuda de profesionales todas las instalaciones de luz del 

inmueble. 

 

 11.2 Servicio de aseo de la arrendadora 

 La Arrendadora deberá proporcionar un servicio de aseo 

para el Inmueble y hacer los arreglos para que la basura sea 

retirada regularmente del Inmueble. 

 

12. Reparación y trabajos del Arrendatario 

___________________________________________________________ 

 12.1 Aprobación de la arrendadora 

 El Arrendatario no deberá realizar trabajos (lo que 

incluye la instalación de accesorios fijos, artefactos o la 

realización de modificaciones) en el Inmueble sin la previa 

aprobación por escrito de la Arrendadora (la que no podrá 

denegarse injustificadamente). Si la Arrendadora otorgara su 

aprobación, podrá otorgarla bajo ciertas condiciones. La 

Arrendataria deberá cumplir esas condiciones. 

 

 12.2 Trabajos del Arrendatario 

 El Arrendatario deberá asegurarse de que todo trabajo que 

realice, lo que incluye los trabajos conforme a la cláusula 

11.4, sean ejecutados: 

 a) por contratistas y consultores designados o aprobados 

por la Arrendadora, quien no podrá denegar injustificadamente 

su aprobación; 

 b) de manera correcta y profesional y sin causar 

molestias ni interrupciones a otros arrendatarios u ocupantes 

del terreno y del Edificio; 

 c) de acuerdo con los planos, especificaciones y detalle 

de terminaciones exigidos y aprobados por la Arrendadora 

(quien no podrá denegar injustificadamente su aprobación), los 

que deberán estar acompañados de certificaciones a 

satisfacción de la Arrendadora extendidas por arquitectos, 

ingenieros u otros consultores que la Arrendadora designe; 

 d) de acuerdo con todas las leyes y exigencias de las 

Autoridades; además, la Arrendataria deberá obtener con 

prontitud y entregar a la Arrendadora un certificado de 

ocupación final emitido conforme al artículo 109H de la Ley de 

Planificación y Evaluación Ambiental de 1979 y, si ese 
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certificado pudiera obtenerse para cualquier clase de trabajos 

ejecutados por la Arrendataria, un certificado de construcción 

en conformidad con el artículo 149A de la Ley de Planificación 

y Evaluación Ambiental de 1979 o un certificado equivalente 

por los trabajos ejecutados una vez finalizados; y 

 e) en conformidad con las instrucciones y exigencias 

razonables de la Arrendadora. 

 

 La Arrendataria deberá detener la ejecución de los 

trabajos a solicitud de la Arrendadora si en su opinión dichos 

trabajos violaran alguna disposición de este contrato de 

arrendamiento, lo que incluye la cláusula 10.2. 

 

  

 12.3 Reparación y reemplazo 

 El Arrendatario deberá: 

 a) mantener el Inmueble y los Bienes de la Arrendataria 

en buen estado, salvo el desgaste normal por el uso y 

considerando su estado a la Fecha de Inicio (o a la fecha de 

ocupación anterior si fuera aplicable); 

 b) reemplazar de inmediato los elementos dañados o 

gastados del Inmueble (lo que incluye cualquier vidrio, los 

Bienes de la Arrendataria, los recubrimientos de pisos y el 

mobiliario que sea parte de los Bienes de la Arrendadora) por 

elementos de calidad similar a la de los existentes a la Fecha 

de Inicio (o a la fecha de ocupación anterior si fuera 

aplicable), de manera supeditada al desgaste normal por el 

uso; 

 c) reparar de inmediato todo daño provocado al Inmueble o 

al Edificio por el Arrendatario o los empleados o agentes del 

Arrendatario. 

 

13. Seguridad y salud en el trabajo 

___________________________________________________________ 

 

 (a) El Arrendatario debe cumplir, y debe asegurarse de que 

cualquier persona que contrate para realizar el trabajo en las 

instalaciones cumpla, en todo momento, con la Ley de Salud y 

Seguridad en el Trabajo de 2011 (NSW) (Ley de WHS), el 

Reglamento de Salud y Seguridad en el Trabajo de 2017 (NSW) 

(Reglamentaciones de WHS) y cualquier código de práctica 

aplicable, y asegurarse de que cuenta con sistemas adecuados 

para identificar, minimizar y controlar todos los peligros.  

 

(b) El Arrendatario reconoce que durante el Plazo, el 

Arrendatario tendrá la administración y el control de la 

Propiedad. 

 

(c) El Arrendatario acepta que si se lleva a cabo un Proyecto 
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de Construcción (según se define en las Regulaciones de WHS) 

en las Instalaciones, será el Contratista Principal (según se 

define en las Regulaciones de WHS) para el Proyecto de 

Construcción, a menos que designe válidamente otra persona 

como contratista principal, y el Arrendatario debe cumplir con 

todos los requisitos del Arrendador en relación con el 

trabajo, la salud y la seguridad. 

 

d) El Arrendatario debe notificar al Arrendador de cualquier 

riesgo para la salud y seguridad de las personas que usen las 

instalaciones o la propiedad del Arrendador al darse cuenta de 

los riesgos y de cualquier incidente notificable (en el 

sentido de la ley WHS). 

 

14. Transferencia y otras operaciones 

____________________________________________________________ 

  

 14.1 Operaciones prohibidas 

 El Arrendatario sólo podrá transferir este Contrato de 

Arriendo, subarrendar, permitir su ocupación o compartir  en 

otra forma la posesión del Inmueble de acuerdo con la cláusula 

14.2. 

 

 14.2 Condiciones de transferencia 

 El Arrendatario sólo podrá transferir este Contrato de 

Arriendo subarrendar, permitir su ocupación o compartir en 

otra forma la posesión del Inmueble si antes de hacerlo: 

 a) al menos un mes antes de la transferencia, 

subarrendamiento, permiso de ocupación u otra operación da 

aviso por escrito a la Arrendadora de la operación propuesta;  

 b) demuestra convincentemente a la Arrendadora (la que 

actuará de manera razonable) que el cesionario, 

subarrendatario, persona autorizada u otra persona propuesta 

para ocupar el Inmueble (cada una de estas personas se 

denomina “nuevo Arrendatario” en esta cláusula) es solvente y 

capaz de cumplir con las obligaciones del Arrendatario 

conforme a este contrato de arrendamiento y que ocupará el 

Inmueble para el Uso Permitido; 

 c) el nuevo arrendatario propuesto suscribe un contrato 

en relación con la transferencia u otra operación en la forma 

en que la Arrendadora justificadamente lo exija; 

 d) entrega una garantía o una garantía y compromiso de 

indemnización u otra caución que la Arrendadora 

justificadamente exija; 

 e) la Arrendadora hubiera obtenido las aprobaciones que 

haya acordado obtener; 

 f) el Arrendatario no estuviera en una situación de 

incumplimiento o si la Arrendadora se hubiera desistido por 

escrito de adoptar alguna acción frente a algún 
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incumplimiento; 

 g) el Arrendatario y el nuevo arrendatario propuesto 

cumplen con todas las exigencias razonables de la Arrendadora; 

y 

 h) en el caso de un subarrendatario propuesto, si el 

canon de arrendamiento que deba pagar el nuevo arrendatario 

conforme al contrato de subarrendamiento es a una tarifa por 

metro cuadrado inferior a la tarifa que deba pagar a la fecha 

la Arrendataria conforme a este Contrato de Arrendamiento, la 

Arrendataria deberá proporcionar a la Arrendadora un 

certificado por escrito, en una forma satisfactoria para la 

Arrendadora, en que conste ese hecho y que el canon de 

arrendamiento que pagará el nuevo arrendatario conforme al 

contrato de subarrendamiento no podrá utilizarse como prueba 

al determinar el Canon de Arrendamiento pagadero conforme a 

este Contrato. 

 

 14.3 Cambio en el control del Arrendatario: sociedad 

 Si: 

 a) el Arrendatario fuera una sociedad que no cotiza en la 

bolsa o de propiedad íntegra de una sociedad que no cotiza en 

la Bolsa de Valores de Australia, y 

 b) hubiera un cambio propuesto en la participación 

accionaria de el Arrendatario o de su sociedad controladora 

que signifique que una persona o grupo distinto de personas al 

existente a la fecha en que el Arrendatario formalizó su 

participación en este contrato de arrendamiento controlará la 

conformación del directorio o más del 50% de las acciones con 

derecho a voto en las juntas generales,  

 se considerará que el cambio de control propuesto es una 

propuesta de transferencia de este contrato de arrendamiento, 

que la persona o grupo de personas que adquiera el control es 

el nuevo Arrendatario propuesto, y regirá la cláusula 13.2 

(salvo la cláusula 13.2 c)). 

 

 14.4 Cambio en el control del Arrendatario: fondo de 

participación 

 Si: 

 a) el Arrendatario fuera fiduciaria de un fondo de 

participación que no cotiza en la Bolsa de Valores de 

Australia, y 

 b) hubiera un cambio propuesto en la propiedad de las 

participaciones del fondo que signifique que una persona o 

grupo distinto de personas al existente a la fecha en que la 

Arrendataria formalizó su participación en este contrato de 

arrendamiento tendrá el control efectivo del fondo de 

participación,  

 se considerará que el cambio de control propuesto es una 

propuesta de transferencia de este contrato de arrendamiento, 
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que la persona o grupo de personas que adquiera el control es 

el nuevo Arrendatario propuesto, y regirá la cláusula 12.2 

(salvo la cláusula 12.2 c)). 

 

 14.5 Garantías 

 El Arrendatario solamente constituirá o permitirá que se 

constituya: 

 a) una garantía sobre la participación de el Arrendatario 

en este contrato de arrendamiento, o 

 b) un contrato de arrendamiento o garantía sobre los 

Bienes del Arrendatario 

 con la previa aprobación por escrito de la Arrendadora, la 

que no podrá denegarse injustificadamente cuando el 

Arrendatario sea una sociedad y desee formalizar de buena fe 

un gravamen fijo o flotante sobre sus activos como medio para 

obtener una línea de crédito bancaria o financiar los bienes 

del Arrendatario (según corresponda). Si la Arrendadora 

otorgara su aprobación, el Arrendatario deberá formalizar una 

renuncia en la forma exigida justificadamente por la 

Arrendadora. 

 

15. Obligaciones y derechos adicionales de la Arrendadora 

___________________________________________________________ 

 15.1 Goce pacífico 

 De manera supeditada a los derechos de la Arrendadora, el 

Arrendatario, en tanto cumpla con sus obligaciones conforme a 

este contrato de arrendamiento, podrá ocupar el Inmueble 

durante el período de vigencia sin ninguna interferencia 

indebida de la Arrendadora ni de ninguna persona que presente 

legítimamente alguna reclamación en nombre de la Arrendadora. 

 15.2 Aire acondicionado y ascensores 

 La Arrendadora deberá adoptar las medidas razonables para 

mantener: 

 a) los servicios de aire acondicionado y de ascensores 

para el Inmueble durante las horas de operación estipuladas en 

el punto 10 y, si así lo hubiera acordado la Arrendadora a 

solicitud y a expensas de la Arrendataria, fuera de las horas 

especificadas en el punto 10;  

 b) el buen estado de funcionamiento de los equipos y 

plantas de aire acondicionado y de los ascensores del 

Edificio; 

 c) el buen estado estructural del Edificio y del terreno. 

 El Arrendatario no podrá reclamar compensación, 

indemnización por daños y perjuicios, terminar este contrato 

de arrendamiento ni interrumpir ni reducir los pagos 

estipulados en este instrumento debido a la falta de 

disponibilidad, a la interrupción o falla de algún Servicio o 

debido a la avería de alguna parte de los Bienes de la 

Arrendadora, o la falta de limpieza o seguridad de las Áreas 
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Comunes. 

 

 15.3 Derechos de la arrendadora 

 La Arrendadora podrá: 

 a) realizar cualquier trabajo en el terreno o en el 

edificio (lo que incluye modificaciones y reurbanización), o 

cerrar o utilizar en otra forma las Áreas Comunes si adoptara 

medidas razonables (salvo en emergencias) para minimizar la 

interferencia en el uso y ocupación del Inmueble por parte de 

la Arrendataria; 

 b) no admitir o sacar a cualquier persona del terreno o 

del Edificio;  

 c) restringir el acceso a las áreas de carga, zonas de 

entrega y despacho y de estacionamiento si la Arrendadora 

adoptara medidas razonables (salvo en emergencias) para 

minimizar la interferencia en el uso y ocupación del Inmueble 

por parte de la Arrendataria; 

 d) permitir reuniones sociales, exhibiciones y otras 

actividades en el Edificio o terreno;  

 e) instalar y utilizar sistemas de emergencia o de 

altoparlantes en todo el Edificio (incluido el Inmueble); 

 f) cambiar la dirección o sentido del flujo de peatones o 

vehículos para ingresar, circular o salir del Edificio; 

 g) cambiar el nombre, logotipo o letrero del Edificio; 

 h) cerrar el Edificio en caso de emergencia;  

 i) instalar, utilizar, mantener, reemplazar, reparar, 

modificar y complementar los Servicios (o parte de ellos) 

suministrados al Inmueble si la Arrendadora adoptara medidas 

razonables (salvo en caso de emergencia) para minimizar la 

interferencia en el uso y ocupación del Inmueble por parte de 

la Arrendataria; y 

 j) ingresar al Inmueble a fin de realizar trabajos de 

mejoramiento del sistema de aspersores contra incendio; 

 asimismo, la Arrendataria no podrá formular reclamaciones, 

reducir el pago ni terminar este contrato de arrendamiento si 

la Arrendadora ejerciera alguno de sus derechos conforme a 

esta cláusula 13.3. 

 

 

 

 15.4 Ingreso de la arrendadora al inmueble 

 a) La Arrendadora podrá ingresar al Inmueble con sus 

arquitectos, consultores, trabajadores y otras personas 

autorizadas por la Arrendadora, en horarios razonables y 

previo aviso, a fin de verificar si la Arrendataria cumple con 

sus obligaciones conforme a este contrato de arrendamiento o a 

fin de ejecutar alguna acción que cualquiera de las partes 

deba o pueda ejecutar en conformidad con este contrato de 

arrendamiento o que sea necesaria para dar cumplimiento a 
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alguna ley o exigencia de una Autoridad. Al proceder en esta 

forma, la Arrendadora adoptará las medidas razonables para 

minimizar la interferencia en el uso y ocupación del Inmueble 

por parte de la Arrendataria. 

 b) Si la Arrendadora determinara que existe una 

emergencia, podrá ingresar en cualquier momento sin previo 

aviso. 

 

 15.5 Arrendatarios o compradores potenciales 

  Previo aviso con una anticipación razonable, la 

Arrendadora podrá: 

 a) ingresar al Inmueble durante el Período de Vigencia a 

fin de que sea visto por potenciales compradores y colocar en 

el Inmueble en forma visible un letrero que indique que el 

Edificio está en venta; y 

 b) durante los últimos seis meses del Período de Vigencia, 

mostrar el Inmueble a los potenciales arrendatarios y colocar 

en el Inmueble en forma visible un letrero que indique que el 

Edificio o el Inmueble está disponible para arrendamiento. 

 

 15.6 Ejercicio de derechos 

 El Arrendatario reconoce que la Arrendadora podrá ejercer 

sus derechos frente al Arrendatario independientemente de que 

ejerza o no sus derechos frente a otros arrendatarios u 

ocupantes del Edificio. 

 

 15.7 Operaciones respecto del terreno 

 a) La Arrendadora podrá: 

 i) subdividir (lo que incluye por pisos o subdivisión de 

pisos) el Terreno o el Edificio u otorgar servidumbres u otros 

derechos sobre los mismos o el Inmueble, a menos que esto 

provoque un efecto adverso considerable en el uso o ocupación 

del Inmueble por parte de la Arrendataria. La Arrendataria 

deberá suscribir de inmediato todos los planos y demás 

documentos que la Arrendadora justificadamente requiera para 

poder realizar estas operaciones, y no formulará ninguna 

objeción, solicitud de indemnización ni de reducción del Canon 

de Arrendamiento en relación con ello; y 

 ii) para: 

 A) proporcionar acceso público o privado al Inmueble, 

 B) rectificar alguna usurpación, 

 C) dar soporte a alguna estructura que se construya en el 

futuro sobre o en el terreno adyacente, o 

 D) algún Servicio, 

 destinar terreno o transferir, otorgar, crear o aprovechar 

alguna servidumbre u otro derecho, o celebrar algún acuerdo o 

contrato con algún propietario, arrendatario, ocupante u otras 

personas que tengan participación en algún terreno (incluido 

el Terreno) cerca del Inmueble, o con alguna Autoridad 
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(conforme a una exigencia válida y ejecutable de esa 

Autoridad), según la Arrendadora lo estime conveniente. Este 

Contrato de Arrendamiento se considerará supeditado a esa 

servidumbre u otro derecho contemplado en esta cláusula 13.7, 

y la Arrendataria, a solicitud de la Arrendadora, confirmará 

con prontitud su consentimiento respecto de esa servidumbre u 

otro derecho a la Oficina de Información sobre Bienes Raíces o 

alguna otra Autoridad competente. 

  

 b) Si la Arrendadora subdividiera el terreno: 

 i) toda referencia al Edificio en este Contrato de 

Arrendamiento se considerará una referencia a los edificios 

comprendidos en el o los planos registrados de los que forme 

parte el Inmueble; 

 ii) cualquier cuota u otros dineros pagaderos a la 

corporación de propietarios se considerará gasto para los 

efectos de este Contrato de Arrendamiento; 

 iii) se considerará que el Reglamento incluye cualquier 

estatuto de la corporación de propietarios, y 

 iv) este Contrato de Arrendamiento se considerará 

modificado en todo aspecto que sea necesario para garantizar 

que el mismo refleje el hecho de que tuvo lugar dicha 

subdivisión. 

 

 15.8 Cambio de Arrendador 

 Si la Arrendadora negociara su participación en el Terreno 

(lo que incluye mediante transferencia o el otorgamiento de un 

contrato principal o paralelo) de modo que otra persona pase a 

ser arrendadora, la Arrendadora quedará liberada de toda 

obligación que se origine conforme a este Contrato de 

Arrendamiento tras dejar de ser arrendadora. Si la Arrendadora 

lo solicitara, la Arrendataria deberá, a expensas de la 

Arrendadora, firmar los documentos que esa otra persona 

razonablemente requiera para hacer efectiva su relación 

contractual directa con la Arrendataria. 

 

 15.9 Rectificaciones de la Arrendadora 

 La Arrendadora podrá realizar toda acción que la 

Arrendataria debería haber realizado conforme a este Contrato 

de Arrendamiento pero que no hubiera ejecutado o que en 

opinión de la Arrendadora no hubiera ejecutado correctamente. 

La Arrendataria deberá pagar de inmediato todos los gastos y 

costos razonables en que incurra la Arrendadora conforme a 

esta cláusula 15.9. 

 

 15.10 Agentes 

 La Arrendadora podrá designar agentes u otros 

representantes a fin de que ejerzan cualquiera de sus derechos 

o cumplan cualquiera de sus deberes conforme a este Contrato 
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de Arrendamiento. Las comunicaciones de la Arrendadora 

prevalecerán sobre las de los agentes o representantes si las 

de estos últimos no fueran concordantes. 

 

 15.11 Áreas comunes 

 De manera supeditada a este Contrato de Arrendamiento y al 

Reglamento, la Arrendataria y los Empleados y Agentes de la 

Arrendataria podrán utilizar las Áreas Comunes para los 

propósitos para los cuales están destinadas. 

 

 15.12 Reglamentos 

 La Arrendadora podrá modificar el Reglamento o elaborar un 

Reglamento que no revoque sustancialmente los derechos 

explícitos de la Arrendataria en conformidad con este Contrato 

de Arrendamiento en relación con la operación, uso y ocupación 

del Edificio. La Arrendadora podrá dar a la Arrendataria aviso 

sobre el Reglamento elaborado o modificado por la Arrendadora. 

 

 15.13 Atribuciones 

 Una persona autorizada por la Arrendadora podrá ejercer 

cualquier derecho de la Arrendadora conforme a este Contrato 

de Arrendamiento. 

 

16. Vencimiento o terminación 

____________________________________________________________ 

  

 16.1 El Arrendatario debe desocupar el inmueble 

 El Arrendatario deberá desocupar el Inmueble en la Fecha 

de Vencimiento o en la fecha de terminación de este contrato; 

de ambas, la que ocurra primero; antes de desocupar el 

Inmueble, a menos que la Arrendadora indique algo distinto, el 

Arrendatario deberá restituir el espacio de la oficina en su 

condición original de manera previa a la Fecha de Vencimiento 

o de la fecha en que desocupe el Inmueble; de ambas, la que 

ocurra primero.  

 

 16.2   Si los bienes del Arrendatario no se retiran 

 Si el Arrendatario no restituye el espacio de la 

oficina en su condición original, de acuerdo a lo dispuesto 

en la cláusula 16.1, entonces, sin que afecte a cualquiera 

de sus otros derechos, el Propietario puede retirar y 

almacenar todos las divisiones internas, instalaciones, 

aparatos, accesorios, muebles, cables, conductos, cables y 

otros bienes del Arrendatario y el Propietario puede 

restituir el espacio de la oficina a su condición original. 

El Arrendatario debe pagar al Propietario todos los costos y 

gastos incurridos en hacer dichas cosas y una tarifa 

equivalente a la suma de la Renta, Contribución del 

Arrendatario. Cargos de Limpieza de la Oficina y Cargos de 
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Limpieza del Edificio, dividido por 365 por cada día que no 

se restituya el espacio de la oficina a su condición 

original (calculado a la tasa prevista en la cláusula 17.1 

(b)). 

 

 16.3 Confiscación de bienes de la Arrendataria  

 La Arrendadora podrá optar por no efectuar ninguna de las 

acciones mencionadas en la cláusula 14.2, en cuyo caso, a 

menos que el Arrendatario efectúe esas acciones a más tardar 

en la Fecha de Vencimiento o en la fecha en que desocupe el 

Inmueble, de ambas, la que ocurra primero, los objetos no 

retirados del Inmueble por el Arrendatario serán confiscados 

por la Arrendadora. 

 

 16.4 Bienes de la arrendadora 

 Si la Arrendataria no cumpliera con las obligaciones 

citadas en la cláusula 14.3, los bienes mencionados en dicha 

cláusula pasarán a ser de inmediato propiedad de la 

Arrendadora. 

 

 16.5 Pago para Restituir el espacio de la oficina en su 

condición original 

 (a) A pesar de las disposiciones de las cláusulas 16.1 y 

16.2, el Arrendador puede optar por que el Arrendatario pague 

al Arrendador el Pago para Restituir el espacio de la oficina 

en su condición original (en o antes de la Fecha de 

Vencimiento) en lugar de que el Arrendatario cumpla con sus 

obligaciones Restituir el espacio de la oficina en su 

condición original bajo este Contrato de Arriendo. El 

Arrendador notificará al Arrendatario de esta elección a más 

tardar seis (6) meses antes de la fecha de vencimiento (Aviso 

del Arrendador) y las partes obtendrán las cotizaciones 

correspondientes y las proporcionarán a la otra parte a más 

tardar un mes siguiendo el Aviso del Arrendador. El Arrendador 

calculará y notificará al Arrendatario el pago final de 

Restituir el espacio de la oficina en su condición original, 

conforme al promedio de las cotizaciones proporcionadas.  

 (b) Una vez recibido el Pago de Restituir el espacio de la 

oficina en su condición original, del Arrendatario, el 

Arrendatario quedará liberado de sus obligaciones de Restituir 

el espacio de la oficina en su condición original conforme a 

este Contrato de Arrendamiento, siempre que retire todos los 

artículos personales de las Instalaciones y las deje en 

condiciones limpias y ordenadas. Para evitar dudas, el 

inquilino no se liberará de ninguna obligación en virtud de la 

cláusula 12.3 (b). 

 

 

 16.6 Entrega de llaves 
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 En la fecha en que la Arrendataria deba desocupar el 

Inmueble, deberá entregar a la Arrendadora las llaves, las 

tarjetas de acceso y los dispositivos similares utilizados en 

el Edificio y en el Inmueble que estén en poder de la 

Arrendataria, de los Empleados y Agentes de la Arrendataria y 

de cualquier otra persona. 

 

 16.6 Obligaciones de la Arrendadora 

(a) No menos de tres meses y no más de seis meses antes de la 

Fecha de Vencimiento, la Arrendadora debe dar al Arrendatario 

un aviso como se especifica en la cláusula 16.7(c). 

(b) El aviso que se refiere la cláusula 16.7 (a) debe: 

      (i) ofrecer al Arrendatario una renovación de este  

          Contrato; o 

      (ii) informar al Arrendatario que el Propietario no  

           ofrece una renovación. 

(c) Si la Arrendadora ofrece una renovación en la cláusula 

16.7 (b)(i), entonces el Arrendatario debe aceptar o rechazar 

dicha oferta dentro de un mes después de que el Propietario lo 

hace. Si el Arrendatario no lo acepta o rechaza dentro de ese 

período, entonces la oferta queda revocada. 

(d) El Arrendatario libera a la Arrendadora de, y acepta que 

la Arrendadora no está obligada a pagar una compensación o 

daños al Arrendatario si el propietario no cumple con esta 

cláusula 16.7. 

       
17. Permanencia en el Inmueble 

____________________________________________________________ 

 17.1 Arriendo mensual 

 Si el Arrendatario continuara ocupando el Inmueble tras la 

Fecha de Vencimiento con la aprobación previa por escrito de 

la Arrendadora, lo hará sobre la base de un arrendamiento 

mensual: 

 a)que cualquiera de las partes podrá terminar en cualquier 

fecha previo aviso con un mes de anticipación; y 

          b) con un Canon de una cantidad determinada por la 

Arrendadora(en caso contrario, será el 110% de la doceava 

parte del total de la renta, el Cargo de Limpieza de la 

Oficina y el Cargo de Limpieza del Edificio y la 

Contribución del Arrendatario pagado por el Arrendatario 

para el período anterior de 12 meses). 
 El monto y la tasa de ese canon de arrendamiento mensual 

podrán ser revisados en las fechas y en la forma que la 

Arrendadora estime convenientes a su absoluto arbitrio, y no 

será aplicable a esta cláusula 17.1 ninguna disposición de 

este Contrato de Arriendo relativa al mecanismo de cálculo, ni 

alguna limitación o derecho de revisión de un Canon de 

Arrendamiento. 
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 17.2 Condiciones de arriendo mensual 

 De manera supeditada a la cláusula 17.1, el arriendo 

mensual se hará en los mismos términos estipulados en este 

Contrato de Arriendo, salvo los cambios: 

 a) que sean necesarios para convertir este Contrato de 

Arriendo en un arriendo mensual (pero no podrá reducirse 

ninguna fianza ni garantía bancaria exigida conforme a este 

instrumento); o 

 b) que la Arrendadora exija como condición para otorgar 

su aprobación para la permanencia en el Inmueble, lo que 

incluye un aumento del Canon de Arriendo. 

 

18. Daños al edificio o al Inmueble 

___________________________________________________________ 

 18.1 Daños al edificio 

 Las cláusulas 18.1 al 18.8 regirán si es que: 

 a) el edificio se dañara de modo que el Inmueble quede 

en esencia inhabilitado para ser utilizado por la Arrendataria 

o si fuera prácticamente imposible ingresar a él; y 

 b) el daño no hubiera sido provocado (en su totalidad o 

en parte) debido a alguna acción, negligencia o incumplimiento 

de la Arrendataria. 

 

 18.2 Descuento del canon de arrendamiento y aporte de la 

arrendataria 

 La Arrendataria no será responsable de pagar el Canon de 

Arrendamiento ni el Aporte de la Arrendataria por el período 

en que no pueda utilizarse el Inmueble ni ingresar a él. Si el 

Inmueble aún pudiera utilizarse pero no por completo debido al 

daño, la obligación de la Arrendataria de pagar el Canon de 

Arrendamiento se reducirá en proporción a la reducción de la 

capacidad de uso del Inmueble. 

 

 18.3  Conflictos 

 Todo conflicto conforme a esta cláusula 16 con respecto al 

monto en que deba reducirse el Canon de Arrendamiento y el 

Aporte de la Arrendataria será resuelto por un tasador, quien 

 a) será designado en conformidad con la cláusula 3.6 a), y 

 b) actuará como perito y no como árbitro. 

 Cada una de las partes pagará la mitad de los costos del 

tasador. 

 

 18.4 Aviso de reparación 

 Si: 

 a) la Arrendataria quisiera que la Arrendadora reparara un 

daño del Inmueble y diera aviso del mismo a la Arrendadora en 

un plazo de 21 días luego de haberse producido, y 

 b) dentro de los tres meses posteriores al recibo del 

aviso del daño la Arrendadora no diera a la Arrendataria un 
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aviso en cuanto a que reparará el daño, 

 la Arrendataria podrá terminar este Contrato de 

Arrendamiento mediante aviso a la Arrendadora con un mes de 

anticipación. 

 

 18.5 Opción de terminación por parte de la arrendataria 

 Si la Arrendadora no reparara el daño dentro de un plazo 

razonable luego de la entrega del aviso de reparación, la 

Arrendataria podrá dar a la Arrendadora un aviso de su 

intención de rescindir este Contrato de Arrendamiento si la 

Arrendadora no repara los daños dentro de un plazo razonable 

tras recibir el aviso de terminación. A menos que luego de 

recibir el aviso de potencial terminación la Arrendadora 

procediera con rapidez y diligencia razonable a iniciar o 

ejecutar los trabajos necesarios, la Arrendataria podrá 

terminar este Contrato de Arrendamiento mediante aviso a la 

Arrendadora con al menos un mes de anticipación. Al término 

del plazo del segundo aviso, terminará este Contrato de 

Arrendamiento. 

 

 18.6  Opción de terminación por parte de la arrendadora 

 Si en opinión de la Arrendadora fuera poco práctico o no 

fuera conveniente reparar los daños, la Arrendadora podrá 

terminar este contrato de arrendamiento mediante aviso a la 

Arrendataria con un mes de anticipación. 

 

 18.7 Terminación por destrucción 

 Si el Inmueble resultara totalmente destruido, cualquiera 

de las partes podrá terminar este Contrato de Arrendamiento 

mediante aviso a la otra parte con un mes de anticipación. 

 

 18.8 Liberación de responsabilidad 

 Cada parte libera a la otra de obligaciones o pérdidas y 

de los costos que se originen en caso de terminación de este 

Contrato de Arrendamiento de acuerdo con esta cláusula 16, 

pero no en caso de algún incumplimiento de este Contrato que 

exista a la fecha de terminación. 

 

 

 

19. Incumplimiento 

___________________________________________________________ 

 19.1 Términos esenciales 

 Cada obligación del Arrendatario de pagar algún dinero y 

de proporcionar alguna garantía a la Arrendadora, y sus 

obligaciones conforme a las cláusulas 7, 9, 12 y 13 son 

condiciones esenciales de este Contrato de Arriendo. Otras 

obligaciones conforme a este instrumento también podrán ser 

condiciones esenciales. 
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 19.2 Derecho de la arrendadora a terminar el contrato 

 La Arrendadora podrá terminar este Contrato de Arriendo 

mediante aviso al Arrendatario o mediante la recuperación del 

Inmueble: 

 a) si el Arrendatario se negara a reconocer sus 

obligaciones conforme a este Contrato de Arriendo; 

 b) si el Arrendatario no pagara algún dinero adeudado a la 

Arrendadora conforme a este Contrato de Arriendo durante los 7 

días posteriores a la fecha de vencimiento (independientemente 

de que se exija o no);  

 c) si el Arrendatario no cumpliera con alguna condición 

esencial de este Contrato de Arriendo; 

 d) si el Arrendatario no cumpliera con alguna obligación 

conforme a este Contrato de Arriendo (que no sea una condición 

esencial) y, conforme a la opinión razonable de la 

Arrendadora: 

 i) el incumplimiento pudiera remediarse pero el 

Arrendatario no lo subsanara a satisfacción razonable de la 

Arrendadora dentro de un plazo prudente luego de que la 

Arrendadora le entregue un aviso en que le solicite 

subsanarlo; 

 ii) el incumplimiento no pudiera remediarse o 

indemnizarse;

 iii) el incumplimiento no pudiera remediarse pero la 

Arrendadora pudiera ser indemnizada y el Arrendatario no 

pagara a la Arrendadora una indemnización satisfactoria 

respecto del incumplimiento en un plazo de 14 días luego de 

que la Arrendadora dé al Arrendatario un aviso en que exija el 

pago de la indemnización; o bien 

 e) si el Arrendatario o un garante del cumplimiento de 

el Arrendatario conforme a este Contrato de Arriendo llegara a 

ser insolvente. 

 

 19.3 Recuperación de dinero 

 Si este contrato de arriendo fuera terminado conforme a la 

cláusula 19.2 ó 19.9 sin limitar los demás derechos de la 

Arrendadora conforme al presente instrumento, ésta podrá, a su 

discreción: 

 a) considerar en cualquier momento que el hecho que da 

lugar a la terminación constituye una repudiación de este 

contrato por parte de el Arrendatario; y 

 b) recuperar de parte del Arrendatario: 

 i) todos los dineros en mora que el Arrendatario adeude y 

los intereses sobre esos dineros calculados a la tasa 

especificada en el Item 7, en cada caso, hasta esa fecha de 

terminación;  

 ii) todos los costos (incluidos los costos de 

administración de la Arrendadora) en que incurra la 
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Arrendadora para subsanar algún incumplimiento de este 

contrato por parte del Arrendatario; 

 iii) todos los costos en que incurra la Arrendadora para 

recuperar algún dinero o hacer efectiva alguna garantía y, 

cuando corresponda, para que se realice un cálculo conforme a 

la cláusula 19.3 b)iv); y  

 iv) una Indemnización por Lucro Cesante calculada de 

acuerdo con la cláusula 19.5, más los intereses calculados 

conforme a la cláusula 19.7; 

 v) el reembolso de cualquier Incentivo calculado de 

acuerdo con la cláusula 19.6 y los intereses calculados 

conforme a la cláusula 19.7; y 

 vi) todos los costos en que incurra la Arrendadora por 

concepto de honorarios y gastos legales, marketing, derechos 

de representación y gastos de Reparación. 

 

 19.4 Reconocimientos del Arrendatario 

 El Arrendatario conviene en lo siguiente: 

 a) Una premisa esencial en el cálculo del incentivo fue 

que este Contrato de Arriendo se mantendría hasta la fecha de 

vencimiento; 

 b) al celebrar este Contrato de Arriendo el Arrendatario 

declaró y garantizó ante la Arrendadora que si no se producía 

ningún incumplimiento de la Arrendadora que diera al 

Arrendatario derecho de terminación antes de la fecha de 

vencimiento, este Contrato de Arriendo se mantendría hasta la 

Fecha de Vencimiento; 

 c) la Arrendadora sufrirá pérdidas si este contrato es 

terminado antes de la Fecha de Vencimiento por razones 

distintas a un incumplimiento de la Arrendadora, considerando 

que el Incentivo se calculó sobre la base de la premisa 

señalada en la cláusula 19.4(a), y que la Arrendadora se basó 

en la declaración y garantía conforme a la cláusula 19.4(b); y 

 d) la Indemnización por Lucro Cesante (junto con el 

reembolso de parte de algún Incentivo de acuerdo con la 

cláusula 19.6) representa un cálculo preliminar genuino de la 

pérdida que sufrirá la Arrendadora, incluso en relación con 

algún Incentivo y la  terminación anticipada de este Contrato 

de Arriendo si éste no se mantiene hasta la fecha de 

vencimiento por alguna razón distinta al incumplimiento de la 

Arrendadora, sin limitar ninguna otra pérdida o indemnización 

por daños y perjuicios que la Arrendadora pudiera cobrar en 

relación con la terminación anticipada de este contrato y, en 

particular, las demás disposiciones de esta cláusula 19. 

 

 19.5 Indemnización por lucro cesante 

 La Arrendadora podrá notificar al Arrendatario el cálculo 

efectuado por la Arrendadora respecto de la Indemnización por 

Lucro Cesante. Si el Arrendatario impugnara el aviso de la 
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Arrendadora con el cálculo de la Indemnización por Lucro 

Cesante mediante la entrega de un aviso de impugnación dentro 

de un plazo de 14 días luego de haber recibido el aviso de la 

Arrendadora o si la Arrendadora lo exigiera, la Indemnización 

por Lucro Cesante deberá ser calculada por un tasador 

designado por la Arrendadora; dicho tasador deberá efectuar el 

cálculo de la Indemnización por Lucro Cesante en calidad de 

perito y no como árbitro, y deberá considerar al hacer el 

cálculo aquellos montos por concepto de cambios en las 

condiciones del mercado que en su opinión sean correctos. Su 

cálculo deberá efectuarse por escrito y será definitivo y 

vinculante para las partes. 

 

 19.6 Reembolso de incentivo 

 La Arrendadora deberá notificar al Arrendatario cuál es 

según su cálculo la proporción de cualquier incentivo que el 

Arrendatario deba reembolsar a la Arrendadora, lo que se 

calculará conforme a lo siguiente: 

 

 

 

R = I  x 

TR 

 

T 

 Donde: 

 R = El monto que debe reembolsarse. 

 I = El monto del incentivo. 

 TR = El número de meses (hasta el mes completo más 

cercano) de la parte no vencida del Período de 

Vigencia a la fecha de terminación de este Contrato 

de Arrendamiento. 

T = Número de meses del período de vigencia. 

 

 19.7 Intereses 

 El Arrendatario deberá pagar a la Arrendadora la 

Indemnización por Lucro Cesante y cualquier parte de algún 

Incentivo que deba reembolsarse, junto con los intereses sobre 

esos montos, a la tasa indicada en el Item 7, desde la fecha 

de terminación hasta la fecha de pago, inclusive. El pago 

deberá efectuarse en un plazo de siete días luego de que la 

Arrendadora exija el pago de ese monto mediante aviso al 

Arrendatario o, si la Indemnización por Lucro Cesante fuera 

determinada por un perito conforme a lo dispuesto en la 

cláusula 19.5, en un plazo de siete días a contar de la fecha 

en que la Arrendataria sea informada de la determinación. 

 

 19.8 Derechos no limitados de la arrendadora 

 Los derechos de la Arrendadora en conformidad con esta 

cláusula 19 o el ejercicio de los mismos: 

 a) no impedirán ni restringirán su derecho a recuperar 

las pérdidas o a recibir indemnización por daños y perjuicios 
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de parte del Arrendatario o conforme a alguna garantía 

otorgada por el Arrendatario o en nombre de ésta, ni a ejercer 

algún otro recurso o derecho que le corresponda o que pueda 

adquirir; 

 b) no se verán afectados adversamente por: 

 i) alguna concesión, indulgencia, tolerancia o ampliación 

de plazo de pago a favor del Arrendatario; 

 ii) algún acuerdo o transacción que se haya logrado o que 

se intente lograr con el Arrendatario; 

 iii) alguna aceptación de dinero por parte de la 

Arrendadora, independientemente de que sea pagado por la 

Arrendataria o por alguna otra persona; 

 iv) algún aplazamiento, o el hecho de no ejercer o 

modificar algún derecho o recurso del que dispusiera la 

Arrendadora; 

 v) alguna modificación de este Contrato de Arriendo en que 

la Arrendadora convenga por escrito; 

 vi) la conversión de la vigencia de este contrato de 

arrendamiento en una vigencia mensual, de acuerdo con la 

cláusula 18.9; o 

 vii) la recuperación parcial o total del Inmueble por 

parte de la Arrendadora, cualquiera sea el medio. 

 

 19.9 Conversión a arrendamiento mensual 

 Si ocurriera alguno de los hechos especificados en la 

cláusula 19.2, la Arrendadora podrá, mediante aviso al 

Arrendatario, transformar este contrato de arrendamiento en un 

contrato de arrendamiento mensual que la Arrendadora podrá 

terminar en cualquier fecha mediante aviso al Arrendatario con 

un mes de anticipación. El arrendamiento mensual se regirá por 

los mismos términos y condiciones de este contrato de  

arrendamiento (salvo en lo relativo al período de vigencia y a 

la opción de renovación) y, en particular, las cláusulas 19.3 

a 19.8, inclusive, regirán en los mismos términos que si este 

contrato de arrendamiento hubiera sido rescindido sin haberlo 

transformado primero en un contrato de arrendamiento mensual. 

 

 

 

 19.10 Información confidencial 

 Toda la información que la Arrendadora entregue al 

Arrendatario en relación con el incentivo será información 

confidencial de la Arrendadora, y el Arrendatario no podrá 

suministrarla a ninguna persona sin el previo consentimiento 

de la Arrendadora. 

 

 19.11 Mantenimiento de derechos de la arrendadora 

 Esta cláusula 19: 

 a) se mantendrá vigente luego de la terminación de este 
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contrato de arriendo;  

 b) no limitará ningún otro derecho que la Arrendadora 

pueda tener conforme a este contrato de arrendamiento luego de 

su terminación; y 

 c) no permitirá que la Arrendadora recupere nuevamente 

algún monto que ya hubiera recuperado del Arrendatario, ya sea 

por concepto de Indemnización por Lucro Cesante o en otros 

términos. 

  

 

 

 19.12 Derecho del Arrendatario a rescindir 

 Mientras el Arrendatario bajo este Contrato de Arriendo y 

ocupando la Oficina es la Consulado General de Chile en 

Sydney, el Arrendatario puede rescindir este Contrato de 

Arriendo notificando al Arrendador con no menos de dos meses 

de antelación si el Arrendador: 

(a) repudia sus obligaciones bajo este Contrato de Arriendo; 

o 

(b) no cumple con sus obligaciones bajo cualquier término 

esencial de este Contrato de Arriendo, o 

(c) no cumple con una obligación en virtud de este Contrato de 

Arriendo (que no es un término esencial) y, en la opinión 

razonable del Arrendatario: 

(i) el incumplimiento puede remediarse, pero el Arrendador no 

lo remedia dentro de un tiempo razonable después de que el 

Arrendatario notifica al Arrendador para remediarlo; 

o 

(ii) el incumplimiento no puede remediarse ni compensarse; 

o 

(iii) el incumplimiento no puede remediarse, pero el 

Arrendatario puede ser compensado y el Arrendador no paga al 

Arrendatario una compensación por el incumplimiento dentro de 

un tiempo razonable después de que el Arrendatario notifica al 

Arrendador que lo pague. 

 

 

 

 

19.13 Partes para actuar de buena fe en la resolución 

de disputas  

(a) Si cualquiera de las partes incumple este Contrato 

de Arriendo, debe proporcionar a la otra un aviso de disputa 

(Aviso de Disputa). 

 (b) Si se emite un Aviso de Disputa, las partes que 

realizan esfuerzos razonables y actúan de buena fe acuerdan 

resolver amistosamente la disputa dentro de los catorce días 

posteriores a la fecha del Aviso de Disputa.  

(c) Si las partes no pueden resolver la disputa dentro 
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de los catorce días, el Aviso de Disputa se remitirá al Jefe 

de Oficina Dexus Portfolio y al Consulado General de Chile 

en Sydney para una resolución adicional dentro de los siete 

días a partir de la fecha en que se amplía el Aviso de 

Disputa. 

(d) Si el Jefe de la Oficina Dexus Portfolio y el 

Consulado General de Chile en Sydney no pueden resolver la 

disputa, entonces las leyes que rigen el Aviso de Disputa y 

este Contrato de Arriendo serán las leyes del Estado o 

Territorio en Australia en el que se encuentran ubicadas las 

Instalaciones y las partes acuerdan someterse a la 

jurisdicción no exclusiva de los Tribunales de ese Estado o 

Territorio 

 

20. Costos, Cargos y Gastos 

____________________________________________________________ 

 

La Arrendadora y el Arrendatario deben pagar cada uno sus 

propios costos y gastos ocasionados por la negociación, 

preparación y ejecución de este Contrato y cualquiera Licencia 

Relacionada. El Arrendatario debe pagar de inmediato todo lo 
que debe hacer y todos los costos de impuestos y registro en 

relación con este Contrato de Arriendo. 

 

  
21. Avisos 

___________________________________________________________ 

 21.1 Domicilio para notificaciones 

 Un aviso, solicitud, exigencia, consentimiento, aprobación 

u otra comunicación de una o entre las partes de este Contrato 

de Arriendo deberá: 

 a) extenderse por escrito y 

 b) dejarse en el domicilio o enviarse al número de fax 

del destinatario que se indica en el Item 12, o al nuevo 

número informado mediante aviso. 

 

 21.2 Forma de aviso 

 Un aviso o aprobación se considerará entregado, si se 

envía por fax, un día después de haber sido transmitido, a 

menos que el remitente sepa que hubo alguna falla de 

transmisión. 

 

22. Misceláneo 

_________________________________________________________ 

 22.1 Renuncia y modificación 

 No podrá modificarse ni renunciarse a ninguna disposición 

de este Contrato de Arriendo ni derecho conforme al mismo, 

salvo por escrito y con la firma de la parte que resulte 

obligada. 
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 22.2 Inexistencia de renuncia 

 Si la Arrendadora: 

 a) aceptara el Canon de Arriendo u otro dinero por  

cualquier concepto (antes o después de la terminación); o 

 b) no ejerciera o tardara en ejercer algún derecho 

conforme a este contrato de arrendamiento, lo que incluye la 

cláusula 19, o 

 c) otorgará alguna concesión o actuara con indulgencia a 

la Arrendataria, o 

 d) intentara mitigar su pérdida, 

 no significará que se desiste de ejercer su derecho en 

caso de incumplimiento o de ejercer sus derechos conforme a 

este Contrato de Arrendamiento. Un intento de la Arrendadora 

de mitigar su pérdida no será una renuncia a este contrato. 

 

 22.3 Aprobaciones 

 La Arrendadora, a su absoluto arbitrio, podrá denegar u 

otorgar condicional o incondicionalmente su aprobación, a 

menos que en este Contrato de Arriendo se estipule 

expresamente algo distinto. 

 

 22.4 Exclusión de disposiciones legales 

 a) No regirán en el caso de este Contrato de 

Arrendamiento las cláusulas, facultades y disposiciones 

implícitas en los contratos de arrendamiento conforme a los 

artículos 84, 84A, 85 y 86 de la Ley de Transferencia de 

Bienes Raíces de 1919(NSW). 

 b) En este Contrato de Arriendo, las palabras utilizadas 

en cualquiera de sus formas en la primera columna de la Parte 

2 del Anexo 4 de la Ley de Transferencia de Bienes Raíces 1919 

(NSW) no implica un acuerdo conforme al artículo 86 de esa 

Ley. 

 

 22.5 Incumplimientos anteriores 

 El vencimiento o terminación de este Contrato de Arriendo 

no afectará ninguno de los derechos existentes en relación con 

algún incumplimiento de este Contrato anterior a la fecha de 

terminación. 

 21.6 Solicitud de medidas cautelares 

 El Arrendatario no podrá: 

 a) solicitar la adopción de una medida cautelar respecto 

del título de propiedad del terreno, salvo una anotación de la 

participación del Arrendatario conforme a este Contrato de 

Arriendo (si este Contrato no se registrara pero tuviera que 

garantizarse su aplicabilidad ante los sucesores de la 

Arrendadora); ni 

 b) permitir que persona alguna en representación de la 

Arrendataria solicite la adopción de una medida cautelar 
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relativa al citado título. 

 Si el Arrendatario solicitara la adopción de una medida 

cautelar permitida conforme a esta cláusula 22.6, deberá hacer 

todo cuanto sea necesario para permitir el registro de toda 

operación si no se ven reducidos sus derechos conforme a este 

Contrato de Arrendamiento. La Arrendataria deberá retirar esa 

medida cautelar a la fecha de registro o a la fecha de 

vencimiento o terminación de este contrato; de ambas, la que 

se presente primero. 

  

 

 22.7 Garantías y compromisos 

 a) El Arrendatario garantiza lo siguiente: 

 i) se ha basado en sus propias averiguaciones en 

relación con este contrato de arrendamiento y no en 

declaraciones ni garantías de la Arrendadora ni de ninguna 

persona que actúe o supuestamente actúe en nombre de la 

Arrendadora; y 

 ii) fue informada del Reglamento vigente a la fecha de 

suscripción de este Contrato de Arrendamiento. 

 b) El Arrendatario deberá cumplir oportunamente los 

compromisos que hubiera asumido o que se hubieran asumido en 

su nombre en relación con este Contrato de Arrendamiento. 

 

 22.8 Ejemplares 

 Este contrato podrá extenderse en varios ejemplares, y 

todos en su conjunto constituirán uno y el mismo instrumento. 

 

 22.9 Cláusulas independientes 

 Si la totalidad o parte de una disposición de este 

contrato careciera de validez, no fuera aplicable o fuera 

ilícita en una jurisdicción, no se aplicará respecto de esa 

jurisdicción. El resto de este contrato se mantendrá con pleno 

vigor y efecto, y no se verá afectada la validez o 

aplicabilidad de esa disposición en ninguna otra jurisdicción. 

Esta cláusula 22.9 no tendrá efecto si la no aplicación 

alterara la naturaleza esencial de este Contrato de 

Arrendamiento o fuera contraria al orden público. 

  

 

 

23. Garantía bancaria 

____________________________________________________________ 

 23.1 Obligación de entrega de garantía del Arrendatario 

 En o antes de la fecha en que el Arrendatario formalice 

este contrato de arrendamiento, deberá entregar una garantía 

bancaria a la Arrendadora. La garantía bancaria caucionará el 

cumplimiento de ese contrato por parte del Arrendatario. El 

Arrendatario deberá asegurarse de que la Garantía Bancaria se 
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mantenga vigente y sea ejecutable en todo momento. 

 

 23.2 Ejecución de garantía bancaria por parte de la 

arrendadora 

 Si el Arrendatario no cumpliera con alguna de sus 

obligaciones conforme a este Contrato de Arriendo, 

independientemente de que este contrato esté o no registrado, 

la Arrendadora podrá hacer efectiva la garantía bancaria sin 

dar aviso al Arrendatario. 

 

 23.3 Reemplazo de garantía bancaria 

 Si la Arrendadora hiciera efectiva la garantía bancaria o 

se aumentara el Canon de Arriendo o el Aporte del 

Arrendatario, a más tardar siete días después del aviso de 

solicitud de la Arrendadora, el Arrendatario deberá entregar a 

la Arrendadora una Garantía Bancaria adicional o de reemplazo, 

de modo que el monto de esta garantía corresponda al monto 

indicado en el Item 13. 

 

 23.4 Devolución de garantía bancaria 

 Sujeto a la cláusula 23.2, la Arrendadora devolverá la 

Garantía Bancaria al Arrendatario a la brevedad luego de que 

tenga lugar alguno de los siguientes hechos, de ellos, el que 

sea posterior: 

 a) la fecha correspondiente a 6 meses después de la 

Fecha de Vencimiento;  

 b) la fecha en que el Arrendatario haya cumplido con  

todas sus obligaciones conforme a este Contrato de Arriendo, 

incluido lo contemplado en la cláusula 16; 

 c) el recibo por parte de la Arrendadora de una Garantía 

Bancaria de reemplazo, de acuerdo con la cláusula 23.3; 

 d) el recibo por parte de la Arrendadora de una Garantía 

Bancaria de reemplazo cuando la Arrendadora haya otorgado un 

nuevo contrato de arrendamiento en conformidad con la cláusula 

24. 

 

 

 

 

 23.5 Condición esencial 

 Las obligaciones del Arrendatario conforme a esta cláusula 

23 son condiciones esenciales de este Contrato de Arriendo. 

  
 23.6   Mientras la Consulado General de Chile en Sydney 

es el Arrendatario 

 

Mientras que el Arrendatario bajo este Contrato es la 

Consulado General de Chile en Sydney, el Arrendatario no está 

obligado a entregar y mantener una garantía bancaria bajo esta 
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cláusula 23, como garantía del cumplimiento de las 

obligaciones del Arrendatario en virtud de este Contrato de 

Arriendo. 

 

24. Garante  

___________________________________________________________ 

 24.1 Fundamento 

 El Garante otorga esta garantía y compromiso de 

indemnización por cuanto la Arrendadora ha convenido en 

celebrar este Contrato de Arriendo a solicitud del Garante. El 

Garante reconoce que ha recibido de la Arrendadora una 

contraprestación a fin de incurrir en obligaciones y otorgar 

derechos conforme a esta cláusula de garantía e indemnización.  

 

 24.2 Garantía 

 El Garante garantiza incondicional e irrevocablemente ante 

la Arrendadora que el Arrendatario dará debido y puntual 

cumplimiento a sus obligaciones 

 a) conforme a este Contrato de Arriendo, aunque no se 

registre, aunque se determine que no corresponde a un contrato 

de arriendo, o se concluya que es un contrato de arriendo por 

un período de vigencia inferior al Período de Vigencia 

estipulado; y 

 b) en relación con su ocupación del Inmueble,  

 lo que incluye la obligación de efectuar pagos en dinero. 

 

 24.3 Indemnización 

 En forma separada, el Garante se compromete a indemnizar 

de manera incondicional e irrevocable a la Arrendadora por 

todas las obligaciones o pérdidas que se originen y por los 

costos, cargos o gastos en que incurra en relación con lo 

siguiente: 

 a) incumplimiento de este Contrato de Arrendamiento por 

parte del Arrendatario; 

 b) ocupación del Inmueble por parte del Arrendatario, 

lo que incluye el incumplimiento de la obligación de 

efectuar pagos de dinero; 

c) alguna declaración o garantía del Arrendatario 

contenida en este instrumento y que hubiera sido 

incorrecta o inducido a error en la fecha en que se 

formuló o en que se consideró formulada; 

d) rechazo de este contrato por parte de un liquidador. 

 No será necesario que la Arrendadora incurra en gastos o 

efectúe pagos antes de ejercer el derecho a indemnización. 

 

 24.4 Intereses 

 El Garante conviene en pagar intereses sobre todo monto 

pagadero conforme a esta garantía y sobre la indemnización a 

contar de la fecha de vencimiento del pago hasta la fecha de 
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pago íntegro. El Garante deberá efectuar el pago de los 

intereses acumulados al término de cada mes sin que deba 

exigirse. Los intereses se calcularán sobre los saldos diarios 

a la tasa fijada en el Item 7. 

 

 24.5 Ejercicio de derechos 

 El Garante renuncia a todo derecho que le corresponda a 

exigir primero a la Arrendadora que entable algún proceso o 

ejerza algún otro derecho en contra de la Arrendataria o de 

cualquier otra persona antes de hacer valer esta cláusula de 

garantía e indemnización. 

 

 24.6 Garantía permanente 

 Esta garantía e indemnización es una garantía permanente y 

no quedará saldada en razón de un pago. 

 

 24.7 Garantía no afectada 

 Ni las obligaciones del Garante conforme a esta cláusula 

de garantía e indemnización en calidad de Garante, responsable 

del pago de la indemnización o deudor principal, ni los 

derechos de la Arrendadora conforme a esta cláusula de 

garantía e indemnización se verán afectados por alguna acción 

que pudiera en otros términos afectarlos en derecho o en 

equidad, lo que incluye, entre otros, lo siguiente: 

 a) otorgamiento, por parte de la Arrendadora, de algún 

plazo u otra indulgencia a la Arrendataria o a algún otro 

Garante, alguna transacción o acuerdo con los mismos, o su 

exoneración; 

 b) consentimiento, postergación, acto, omisión o error 

de la Arrendadora; 

 c) cesión de algún derecho de la Arrendadora; 

 d) terminación, renuncia o vencimiento de este contrato, 

 modificación, cesión, subarrendamiento, ampliación o 

renovación, reducción o transformación de su período de 

vigencia; 

 e) invalidez o inaplicabilidad de alguna obligación o 

responsabilidad de una persona que no sea el Garante; 

 f) cualquier cambio en la ocupación del Inmueble por 

parte de la Arrendataria; 

 g) el hecho de no registrar este contrato; 

 h) el hecho de que este Contrato de Arrendamiento no 

tenga validez como contrato de arrendamiento; 

 i) el hecho de que este Contrato de Arrendamiento no 

rija como contrato de arrendamiento por el período de 

vigencia; 

 j) el hecho de que alguna persona designada Garante no 

cumpla o no cumpla efectivamente con esta cláusula de garantía 

e indemnización. 

 k) el rechazo de este contrato de arrendamiento por 
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parte un liquidador. 

 

 24.8 Suspensión de los derechos del Garante 

 El Garante no podrá: 

 a) hacer valer frente a la Arrendadora alguna 

compensación o contrarreclamación a su favor o a favor de la 

Arrendataria, que reduzca su obligación conforme a esta 

cláusula de garantía e indemnización; 

 b) reclamar algún derecho por concepto de contribución, 

indemnización, subrogación, establecimiento de preferencias u 

otros, beneficio de alguna garantía o caución en poder de la 

Arrendadora en relación con este contrato de arrendamiento; 

 c) formular alguna reclamación o hacer valer algún 

derecho en contra de la Arrendataria o de sus bienes; o 

 d) competir con la Arrendadora si se nombra un 

liquidador, liquidador provisional, síndico o administrador 

judicial de quiebras con respecto a la Arrendataria o si la 

Arrendataria no pudiera pagar sus deudas al vencimiento, 

 hasta que se efectúe el pago de todos los dineros 

adeudados a la Arrendadora en relación con este Contrato de 

Arrendamiento o con la ocupación del Inmueble por parte de la 

Arrendataria. 

 

 24.9 Restitución de garantía 

 Si se confirmara, reconociera o se llegara a acuerdo con 

respecto a una reclamación en cuanto a que un pago efectuado a 

la Arrendadora en relación con este Contrato de Arrendamiento 

o esta cláusula de garantía e indemnización es nulo u objeto 

de anulación (lo que incluye, entre otros, una reclamación 

conforme a las leyes de liquidación, administración, 

insolvencia o protección de los acreedores), la Arrendadora 

tendrá de inmediato frente al Garante los derechos que le 

habrían correspondido conforme a esta cláusula de 

indemnización y garantía si el pago no se hubiera efectuado.  

 24.10 Costos 

 El Garante conviene en pagar o reembolsar a la 

Arrendadora, a requerimiento: 

 a) los costos, cargos y gastos en que incurra la 

Arrendadora en las acciones que adopte en relación con esta 

cláusula de indemnización y garantía, lo que incluye, entre 

otros, los gastos y costas legales sobre una base de 

indemnización total; y 

 b) todos los impuestos de timbres y estampillas, 

derechos, tributos y cargos pagaderos en relación con esta 

cláusula de indemnización y garantía, o con algún pago, 

recibo, u otra operación contemplada en la misma. 

 El dinero que el Garante pague a la Arrendadora deberá 

destinarse en primer lugar al pago de los costos, cargos y 

gastos conforme a la cláusula 22.10, y luego al pago de otras 
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obligaciones conforme a esta cláusula de garantía e 

indemnización. 

 

 24.11 Cesión por parte de la arrendadora 

 La Arrendadora podrá ceder sus derechos conforme a esta 

cláusula de garantía e indemnización. 

 

25. Privacidad 

____________________________________________________________ 

 25.1 Definiciones e interpretación 

 En esta cláusula: 

 NPP significa Principio Nacional de Privacidad. 

 Información personal tiene el significado asignado a este 

término en la Ley de Privacidad, y 

 Ley de Privacidad significa la Ley de Privacidad de 1988 

(Cht) y cualquier directriz emitida por el Director Federal de 

Privacidad en conformidad con la Ley de Privacidad. 

 

 25.2 Privacidad 

 a) El Arrendatario conviene en que la Arrendadora podrá 

utilizar la Información Personal que el Arrendatario ha 

proporcionado a la Arrendadora. 

 b) El Arrendatario, a solicitud de la Arrendadora, deberá 

ayudar a la Arrendadora a cumplir con sus obligaciones en 

conformidad con NPP 1.5 mediante la inclusión de una nota que 

cumpla con los requisitos de NPP 1.3 a la fecha en que el 

Arrendatario entregue Información Personal a la Arrendadora 

acerca de otras personas, incluidos los empleados o 

contratistas del Arrendatario. 

 

26. Limitación de responsabilidad 

____________________________________________________________ 

 26.1 Entidad responsable  

 DEXUS Funds Management Limited (ABN 24 060 920 783) (la 

Entidad Responsable) celebra este Contrato de Arriendo en su 

calidad de Entidad Responsable del DEXUS Diversified Trust 

(Fondo). 

 

 

 

 26.2 Perpetual en calidad de agente. 

 a) La Entidad Responsable ha designado agente a Perpetual 

Trustee Company Limited (ABN 42 000 001 007) (Perpetual), a 

fin de que mantenga los activos del Fondo en nombre de la 

Entidad Responsable, en conformidad con el contrato de 

custodia de fecha 1 de marzo de 2002 entre Perpetual y la 

Entidad Responsable (Contrato de Custodia). 

 b) Las partes convienen en lo siguiente: 

 i) Toda referencia a Perpetual en este Contrato de 
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Arriendo significa Perpetual en su calidad de depositaria de 

los activos del Fondo y en calidad de agente de la Entidad 

Responsable. 

 ii) Todo acto u omisión de Perpetual en relación con este 

Contrato de Arriendo en su calidad de agente de la Entidad 

Responsable se considerará un acto (u omisión) de la Entidad 

Responsable. 

 c) Las partes reconocen y acuerdan que Perpetual está 

obligada a cumplir con las obligaciones de la Arrendadora 

(explícitas o implícitas) conforme a este Contrato de Arriendo 

(Obligaciones de la Arrendadora) sólo en la medida en que haya 

recibido instrucciones correctas de la Entidad Responsable o 

si se le exigiera algo distinto conforme a los términos del 

Contrato de Custodia. 

 

 26.3 Entidad Responsable en calidad de Mandante 

 a) La Entidad Responsable:  

 (i) Conviene en que está obligada a cumplir con todas las 

Obligaciones de la Arrendadora, en los mismos términos que si 

toda referencia a la Arrendadora en este Contrato de 

Arrendamiento fuera una referencia a la Entidad Responsable. 

 (ii) Instruirá correctamente a Perpetual a fin de que 

cumpla con toda Obligación de la Arrendadora en la medida en 

que sólo Perpetual pueda cumplir la correspondiente Obligación 

de la Arrendadora. 

 b) Toda Obligación de la Arrendadora se cumplirá si la 

cumple la Entidad Responsable o Perpetual. 

 c) Todo deber u obligación de la Arrendataria conforme a 

este contrato de arrendamiento se cumplirá si se cumple a 

favor de la Entidad Responsable o de Perpetual.  

 

 26.4 Límite de responsabilidad de Perpetual 

 a) Perpetual celebra este Contrato de Arriendo sólo en 

calidad de agente de la Entidad Responsable. Perpetual sólo 

podrá actuar de acuerdo con los términos del Contrato de 

Custodia conforme al cual es nombrada agente de la Entidad 

Responsable y no tendrá ninguna responsabilidad bajo ninguna 

circunstancia ante ninguna parte de este Contrato de 

Arrendamiento, salvo lo dispuesto expresamente conforme a la 

cláusula 26.4 c). Este límite de responsabilidad de Perpetual 

regirá a pesar de cualquier otra disposición de este Contrato 

de Arrendamiento que no corresponda a la cláusula 26.4 c) y se 

hará extensivo a todas las responsabilidades y obligaciones de 

Perpetual asociadas en alguna forma a alguna declaración, 

garantía, conducta, omisión, contrato u operación en relación 

con este Contrato de Arrendamiento. 

 b) Perpetual no estará obligada a realizar ni a 

abstenerse de realizar alguna gestión conforme a este Contrato 

de Arrendamiento (lo que incluye, entre otros, incurrir en 
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alguna obligación), a menos que la responsabilidad de 

Perpetual esté limitada en la misma forma estipulada en la 

cláusula 26.4 a). 

 c) Ninguna disposición de esta cláusula 26.4 restringirá 

la responsabilidad de Perpetual en relación con alguna 

pérdida, costo, daño o gasto en que incurra la Arrendataria, 

en la medida en que se origine debido a: 

 1) algún incumplimiento de Perpetual de sus obligaciones 

conforme a la cláusula 25.2 c); 

 2) fraude, incumplimiento o negligencia de Perpetual o 

acto u omisión de Perpetual en contravención al Contrato de 

Custodia; o bien  

 3) cualquier incumplimiento de alguna garantía o 

declaración contenida en el Contrato de Custodia que Perpetual 

hubiera entregado o que se considere que entregó personalmente 

con respecto a sí misma. 

 

 26.5 Límite de responsabilidad de la Entidad Responsable 

 Las partes reconocen y convienen en lo siguiente: 

 a) La Entidad Responsable celebra este contrato de 

arrendamiento en la calidad que se indica en la cláusula 26.1 

y en ninguna otra calidad. 

 b) Salvo en el caso de alguna obligación de la Entidad 

Responsable en conformidad o en relación con este Contrato de 

Arrendamiento como resultado de algún fraude, negligencia o 

incumplimiento de las obligaciones fiduciarias de la Entidad 

Responsable, los recursos de cualquier persona frente a la 

Entidad Responsable con respecto a las obligaciones y 

responsabilidades de la Entidad Responsable derivadas de este 

Contrato de Arrendamiento se limitarán a la capacidad de la 

Entidad Responsable de ser indemnizada con cargo a los activos 

del Fondo.  

 c) Si alguna parte (excepto la Entidad Responsable) no  

recuperara el monto total de algún dinero que se le adeude 

debido a que la Entidad Responsable no cumplió con alguna de 

sus obligaciones o no efectuó el pago de alguna de sus deudas 

en conformidad o en relación con este Contrato de 

Arrendamiento, esa parte no podrá (salvo en caso de fraude, 

negligencia o incumplimiento de las obligaciones fiduciarias 

de la Entidad Responsable) tratar de recuperar el déficit 

mediante:  

 1) el inicio de algún proceso en contra de la Entidad 

Responsable en su calidad personal, o  

 2) una solicitud de liquidación de la Entidad 

Responsable. 

 

 26.6 Prevalencia  

 Esta cláusula 26 regirá a pesar de cualquier otra 

disposición de este Contrato de Arrendamiento o de cualquier 
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principio contrario en derecho o en equidad. 

 

27. Iniciativas de sostenibilidad  

 

 

27.1 Este Contrato de Arriendo se califica como 'oro' según el 

Estándar de Arrendamiento BBP (siendo el puntaje más alto 

disponible) que reconoce que el Arrendador y el Arrendatario 

están comprometidos a administrar y operar el Edificio y las 

Instalaciones para minimizar el impacto ambiental de su uso y 

ocupación. Las partes deben cumplir con la sección de las 

Pautas para Arrendatarios relacionada con la sostenibilidad 

(siempre que, en el caso del Arrendatario, el beneficio para 

el Arrendatario supere los costos asociados) que establece 

obligaciones razonables para cada parte para administrar la 

energía y el agua, implementar iniciativas medioambientales, 

minimizar el impacto medioambiental de cualquier obra y 

minimizar los residuos (incluidos los de la instalación y 

desmontaje del equipamiento) y compartir la energía, el agua, 

los residuos y otra información sobre el rendimiento. 

 

27.2 Si se solicita, el Arrendatario compartirá información 

relacionada con el consumo de energía en las Instalaciones o 

permitirá al Arrendador obtener los datos que razonablemente 

requiera el Arrendador. Ambas partes se comprometen a lograr y 

mantener las calificaciones en el Ítem 18, y cada parte debe 

hacer esfuerzos razonables para cooperar con la otra a fin de 

ayudarla a lograr o mantener calificaciones y estándares 

relacionados con la sostenibilidad, incluidos los del Ítem 18. 

 

 

28. Estacionamiento 

____________________________________________________________ 

 26.1 Licencia 

 La Arrendadora, como derecho aparte en relación con los 

derechos conferidos en conformidad con este Contrato de 

Arriendo, conviene en otorgar al Arrendatario, durante el 

Período de Vigencia y cualquier período en que tenga la 

posesión del inmueble, derecho a utilizar el número de 

estacionamientos en el Terreno que se describe en el Item 16 y 

ubicados en la parte del Edificio que pueda asignar la 

Arrendadora para el estacionamiento de automóviles, de acuerdo 

con las siguientes condiciones: 

 a) El Arrendatario y los empleados y agentes del 

Arrendatario sólo deberán estacionar en los estacionamientos 

asignados por la Arrendadora, y el Arrendatario reconoce que 

la Arrendadora, mediante aviso por escrito al Arrendatario, 

podrá reasignar los lugares de estacionamiento que tenga 

derecho a utilizar el Arrendatario. 
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 b) El Arrendatario conviene con la Arrendadora en que la 

Arrendadora no será responsable en ningún momento ni en forma 

alguna por pérdidas, daños y perjuicios, lesiones o 

fallecimientos que puedan afectar al Arrendatario o a los 

empleados o agentes del Arrendatario al ejercer el derecho a 

utilizar, ingresar o salir de los estacionamientos, y el 

Arrendatario libera de responsabilidad e indemnizará a la 

Arrendadora al respecto.  

 c) El Arrendatario y los empleados y agentes del 

Arrendatario tendrán derecho a ingresar y salir del 

estacionamiento a través de las vías de entrada y salida que 

la Arrendadora disponga, y la Arrendataria reconoce: 

 i) que los derechos de ingreso y salida serán ejercidos 

en conjunto con otros ocupantes del Edificio y con todas las 

demás personas autorizadas por la Arrendadora; y 

 ii) que la Arrendadora tendrá derecho en cualquier momento 

a modificar o reasignar las vías de ingreso y salida. 

 d) Todos los acuerdos del Arrendatario contenidos en 

este Contrato de Arriendo en beneficio de la Arrendadora se 

harán extensivos y regirán para el uso de los estacionamientos 

por parte del Arrendatario, y todo incumplimiento del 

Arrendatario de los términos de la licencia conferida conforme 

a esta cláusula constituirá un incumplimiento de las 

obligaciones del Arrendatario en conformidad con este Contrato 

de Arriendo.  

 e) El Arrendatario deberá garantizar que los 

estacionamientos se utilicen exclusivamente para estacionar 

vehículos motorizados y no deberá permitir que sus empleados y 

agentes limpien, laven, engrasen, lubriquen o reparen 

vehículos motorizados en el estacionamiento ni en ningún 

momento en el Edificio, ni que utilicen los estacionamientos 

para un propósito que no sea estacionar vehículos motorizados. 

 f) Las partes reconocen que los derechos conferidos al 

Arrendatario conforme a esta cláusula son únicamente 

contractuales, y ninguna disposición de esta cláusula crea ni 

confiere al Arrendatario alguna participación ni dominio 

exclusivo respecto de los estacionamientos o alguna parte en 

particular del Terreno. 

 g) La Arrendadora podrá revocar de inmediato la 

autorización conferida conforme a esta cláusula si el 

Arrendatario no cumpliera con alguno de los términos aquí 

estipulados u otras obligaciones del Arrendatario de acuerdo 

con este Contrato de Arriendo. 

 h) Los derechos de la Arrendadora de dictar o modificar 

algún Reglamento en conformidad con este Contrato se harán 

extensivos al uso por parte del Arrendatario de las áreas de 

estacionamiento asociadas al Edificio y de todos los medios 

para ingresar o salir de esas áreas. 

 i) Si en cualquier momento por disposición de alguna 
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Autoridad o en conformidad con alguna ley se impusiera algún 

gravamen o impuesto al otorgamiento o al uso de alguna parte 

del área de estacionamientos, el Arrendatario deberá pagar o 

reembolsar a la Arrendadora, a requerimiento, el importe en 

que exceda de A$2,490 por cada estacionamiento el total de los 

montos anuales que en opinión de la Arrendadora sean 

imputables a los estacionamientos asignados al uso del 

Arrendatario. 

 

 28.2 Estacionamiento en áreas prohibidas 

 Si el Arrendatario o alguno de sus empleados o agentes se 

estacionaran o dejaran un vehículo motorizado en un lugar en 

que la Arrendadora prohíba estacionarse, la Arrendadora podrá 

disponer en cualquier momento que ese vehículo sea retirado 

por cuenta y riesgo del Arrendatario (en cuanto a cualquier 

pérdida o daño que ello pueda causar). 

 

29. Término anticipado por el Arrendatario  

_____________________________________________________________ 

 

 29.1 Derecho limitado al término anticipado del arriendo 

A pesar de cualquier otra disposición de este contrato, pero 

sujeto a la cláusula 27, el Arrendatario podrá, mediante 

notificación escrita a la Arrendadora, rescindir el presente 

contrato antes de la fecha indicada en este Contrato de 

Arriendo. 

 

 29.2 Condiciones previas al término anticipado 

El arrendatario sólo podrá ejercer su derecho a rescindir el 

presente contrato de acuerdo a la cláusula 29 si cumple con lo 

siguiente:  

 

(a)  El Arrendatario ha dado aviso por escrito a la 

Arrendadora de su intención de rescindir el presente Contrato 

de Arriendo(Aviso de término), especificando la fecha en que 

se propone dar por terminado el presente contrato (Fecha de 

Entrega); 

 

(b)  La Fecha de Entrega señalada en el Aviso de Término debe 

ser a lo menos 150 días después de la fecha del Aviso de 

Término. 

 

(c )  El Aviso de Término debe adjuntar copia de una prueba 

por escrito de la intención de la Consulado General de Chile 

en Sydney de cerrar el Consulado General de Chile en Sydney, y  

 

d.-  En la fecha del Aviso de Término el Arrendatario no se 

encuentra en mora con arreglo a las disposiciones expresas o 

implícitas de este Contrato de Arriendo.  
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 29.3 Obligaciones de la Arrendadora  

Tan pronto como sea posible después de que la Arrendadora 

reciba el Aviso de Término, la Arrendadora deberá entregar al 

Arrendatario:  

 

a.- Una escritura de rescisión anticipada de este contrato 

(por triplicado) en una forma determinada por la Arrendatario 

dentro de lo razonable, y  

 

b.- Formulario de Rescisión de “NSW Land Registry Services”. 

(Servicio de Registro de Propiedades de New South Wales) 

 

 29.4 Obligaciones del Arrendatario  

 En o antes de la Fecha de Entrega, el Arrendatario deberá 

entregar a la Arrendadora;  

 

a.- Escritura de Rescisión del presente Contrato de Arriendo 

(por triplicado), y  

b.- Formulario de Rescisión de “NSW Land Registry Services”,  

ejecutado por el Arrendatario y sellado (si procede). El 

Arrendatario también debe pagar a la Arrendadora, costos y 

gastos legales razonables en relación con la preparación, 

negociación y finalización de los documentos relativos a la 

rescisión.  

 

 29.5 Consecuencias de la Rescisión 

 Si el Arrendatario ha notificado a la Arrendadora del 

Aviso de Término y en cumplimiento con la cláusula 29.2, 

entonces:  

 

(a)  A contar de la fecha del Aviso de Término, la Fecha de 

Entrega se convierte en el último día del plazo del presente 

Contrato de Arriendo, y  

 

(b) El Arrendatario debe seguir cumpliendo con todas sus 

obligaciones en virtud del presente contrato hasta la Fecha de 

Entrega inclusive, incluidas sus obligaciones en virtud de la 

cláusula 16, y  

 

 

 

( c) el Arrendatario deberá pagar únicamente los ingresos por 

arrendamiento acumulados hasta el último día de uso real de 

las Instalaciones sin que el Arrendador tenga derecho a 

compensación por la terminación anticipada del Contrato de 

Arriendo, o emprender acciones judiciales fundadas en esta 

circunstancia. 
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30. Término anticipado por la Arrendadora 

______________________________________________________________  

 

 30.1 Derecho limitado para término del arriendo  

 A pesar de cualquier otra disposición de este contrato, 

pero sujetos a la cláusula 30, el Arrendatario podrá, mediante 

notificación escrita al Arrendador, rescindir este Contrato 

antes de la fecha indicada de este Contrato de Arriendo. 

 

 30.2 Condiciones previas al término anticipado  

 La Arrendadora sólo puede ejercer su derecho a rescindir 

este contrato con arreglo a la cláusula 30.1 si cumple con lo 

siguiente:  

 

a.- La Arrendadora ha dado aviso por escrito al Arrendatario 

de su intención de rescindir el presente Contrato de Arriendo 

(Aviso de término), que debe especificar la fecha en que la 

Arrendadora, se propone dar por terminado el presente Contrato 

(Fecha de Término);  

 

b.- La Fecha de Término especificado en el Aviso de Término 

debe ser una fecha por lo menos cinco meses después de la 

fecha del Aviso de Término;  

 

c.- Al Aviso de término deberá adjuntarse copia de prueba por 

escrito de la intención del Commonwealth de Australia de poner 

fin a todas las relaciones diplomáticas o consulares con la 

Consulado General de Chile en Sydney, y  

 

d.- En la fecha del Aviso de Término la Arrendadora no está en 

mora con arreglo a las disposiciones expresas o implícitas de 

este Contrato de Arriendo.  

 

 30.3 Obligaciones de la Arrendadora  

 Tan pronto como sea posible después de que la Arrendadora 

le da Aviso de Término anticipado, la Arrendadora deberá 

entregar al Arrendatario:  

 

a.- Escritura de Rescisión del presente contrato (por 

triplicado) en una forma determinada por la Arrendadora dentro 

de lo razonable, y  

b.- Formulario de Rescisión de “NSW Land Registry Services” 

ejecutado por el Arrendatario y sellado (si procede). El 

Arrendatario también debe pagar a la Arrendadora, costos y 

gastos legales razonables en relación con la preparación, 

negociación y finalización de los documentos relativos a la 

rescisión.  
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 30.4 Consecuencias del Término Anticipado 

 Si el Arrendatario ha notificado el Aviso de Término y en 

cumplimiento con la cláusula 30.3, entonces:  

(a)  a contar de la fecha de la notificación de rescisión, la 

Fecha de Término se convierte en el último día del plazo del 

presente contrato, y  

(b) el Arrendatario debe seguir cumpliendo con todas sus 

obligaciones en virtud de este contrato hasta la Fecha de 

Término inclusive, incluidas sus obligaciones en virtud de la 

cláusula 16 y  

(c ) el Arrendatario deberá pagar únicamente los ingresos por 

arrendamiento acumulados hasta el último día de uso real de 

las Instalaciones sin que el Arrendador tenga derecho a 

compensación por la terminación anticipada del Contrato de 

Arrendamiento, o emprender acciones judiciales fundadas en 

esta circunstancia. 

 

 

31.   Pago exclusivo a la Consulado General de Chile en 

Sydney por Restituir el espacio de la oficina en su 

condición original (“Make Good”) 

____________________________________________________________ 

 31.1  Si el Arrendatario es la Consulado General de 

Chile en Sydney 

 Esta cláusula aplica si en la fecha de término del 

Contrato el Arrendatario es la Consulado General de Chile en 

Sydney y no está en incumplimiento ni subsanado de este 

Contrato. 

 

 31.2  Definiciones 

 Restituir el espacio de la oficina en su condición 

original limitado significa 

 (a) desalojar los efectos personales de los Empleados y 

Agentes del Arrendatario ubicados en  las oficinas. 

(b) reparar adecuadamente cualquier daño a la Oficina, el 

Edificio o el Terreno causados por la eliminación de los 

efectos personales; 

(c) el grado dañado más allá del desgaste y deterioro 

normal, reemplazar la alfombra en la Oficina y limpiar con 

vapor profesionalmente la alfombra y dejarla en buenas 

condiciones; 

(d) reemplazar todos las ampolletas de luz y quitar toda la 

basura, residuos y materiales traídos o que queden en o 

alrededor de la oficina, el Edificio o el Terreno por el 

Arrendatario o Empleados y Agentes del Arrendatario, y 

(e) dejar la oficina limpia y ordenada y en buen estado. 

 

Notificación del pago por restituir el espacio de la oficina 
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en su condición original significa la notificación entregada 

a la Arrendadora en la cláusula 31.3. 

 

Suma del dinero para restituir el espacio de la oficina en 

su condición original significa $51,485.00 más IVA (GST) 

 

 31.3  Notificación del pago por restituir el espacio de 

la oficina en su condición original 

 

(a) El Arrendatario podrá, mediante notificación enviada a 

la Arrendadora antes del o el 31 de enero 2026, elegir 

descargarse de sus obligaciones de restituir el espacio de 

la oficina en su condición original mediante el pago de la 

Suma del Dinero para restituir el espacio de la oficina en 

su condición original de acuerdo con esta cláusula 31.3 y 

realizando la limitada restitución del espacio de la oficina 

en su condición original, de acuerdo con la cláusula 31.5. 

 

(b) El tiempo es la esencia para dar la Notificación de 

Restituir el espacio de la oficina en su condición original 

el cual no se puede dar en cualquier momento después del 31 

de enero de 2026. 

 

(c) Si la Notificación de Restituir el espacio de la oficina 

en su condición original no se da antes del 31 de enero de 

2026, se requerirá de la Consulado General de Chile en 

Sydney que Restituya el espacio de la oficina en su 

condición original. 

 

 31.4   El pago a la Arrendadora 

 El Arrendatario deberá pagar la Restitución del espacio 

de la oficina en su condición original a la cuenta bancaria 

designada de la Arrendadora como fondos liquidados en o 

antes de la fecha de expiración. El tiempo es la esencia 

para hacer el pago de Restituir el espacio de la oficina en 

su condición original. 

 

 31.5  Restituir el espacio de la oficina en su 

condición original limitado 

 

(a) Si el Arrendatario otorga una Notificación a la 

Arrendadora de Restituir el espacio de la oficina en su 

condición original, de conformidad con la cláusula 31.3, 

sólo se requiere del Arrendatario llevar a cabo la 

Restitución del espacio de la oficina en su condición 

original limitado en o antes de la fecha de expiración. 

(b) Si el Arrendatario ha realizado y completado la 

Restitución del espacio de la oficina en su condición 

original limitado en o antes de la fecha de vencimiento, 
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entonces, a pesar de cualquier cosa en la cláusula 16.1, el 

Arrendatario se libera de su obligación de Restituir el 

espacio de la oficina en su condición original y 

proporcionar un Certificado de Restitución del espacio de la 

oficina en su condición original. 

(c) El Arrendatario garantiza a la Arrendadora que, a la 

fecha de expiración, ninguna tercera persona tendrá interés 

o Seguridad en o reclamación con respecto a la propiedad del 

Arrendatario dejado en la Oficina por el Arrendatario. 

 

 

 

32. Posesión vacante 

 

(a) El Arrendador se esforzará por obtener la posesión vacante 

de todas las Instalaciones antes del 1 de abril de 2021. 

(b) Si por alguna razón el Arrendador no obtiene la posesión 

vacante de todas las instalaciones antes del 1 de abril de 

2021, el Arrendador puede, en cualquier momento después del 1 

de abril de 2021, pero antes de que el Arrendador obtenga la 

posesión vacante de las instalaciones, rescindir este Contrato 

de Arriendo. 

(c) Si el Arrendador da por terminado este Contrato de 

Arriendo bajo esta cláusula 32: 

(i) el Arrendador no es responsable ante el Arrendatario por 

los costos incurridos por el Arrendatario bajo o con respecto 

a este Contrato o si el Arrendador no obtuvo la posesión 

vacante de las Instalaciones; y 

(ii) el Arrendatario no tiene ningún reclamo contra el 

Arrendador y no tiene más interés en las Instalaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reglamentos 

______________________________________________________________ 

Las disposiciones del Contrato de Arriendo rigen para este 

Reglamento. 

1. El Arrendatario no podrá: 
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 a) fumar en el Edificio ni dentro de una distancia de 20 

metros desde la salida o entrada del Edificio; 

 b) colocar letreros, avisos, publicidad, persianas ni 

toldos, antenas, ni instalar máquinas expendedoras ni 

máquinas de juegos sin la aprobación de la 

Arrendadora; 

 c) realizar subastas, ventas por quiebra o incendio en el 

inmueble; 

 d) mantener animales o aves en el inmueble; 

 e) utilizar, sin la aprobación de la Arrendadora, un 

nombre comercial que incluya palabras que asocien el 

nombre comercial al edificio; 

 f) quitar, sin la aprobación de la Arrendadora, el 

recubrimiento del piso del lugar en que fue instalado 

originalmente en el Inmueble; 

 g) hacer en el recubrimiento del piso del edificio algo 

que afecte alguna garantía en relación con dicho 

recubrimiento si la Arrendadora hubiera entregado al 

Arrendatario un aviso en que se establezcan los 

términos pertinentes de la garantía; 

 h) utilizar un sistema de calefacción, aire acondicionado 

o iluminación del Inmueble distinto al suministrado o 

aprobado por la Arrendadora; 

 i) utilizar las escaleras mecánicas o ascensores 

destinados a personas para el transporte de bienes o 

equipos; 

 j) tocar un instrumento musical o escuchar radio, 

televisión u otro equipo a un volumen que pueda 

escucharse en el exterior del Inmueble; 

 k) lanzar objetos desde alguna parte del edificio o por 

las cajas de los ascensores; 

 l) mover objetos pesados o voluminosos a través del 

edificio sin la aprobación de la Arrendadora; 

 m) obstruir o bloquear: 

  i) las ventanas del Inmueble, salvo colocar persianas 

o cortinas interiores aprobadas por la 

Arrendadora; 

  ii) algún ducto de ventilación, ductos de aire 

acondicionado o claraboyas del Inmueble; o 

  iii) las áreas comunes; 

 n) intervenir en los paneles de directorio suministrados 

por la Arrendadora; 

 o) ingresar con alguna bicicleta al vestíbulo o a los 

ascensores del edificio. 

2. El Arrendatario deberá: 

 a) colocar letreros en el Inmueble que indiquen que se 

prohíbe fumar si así lo exigiera la Arrendadora; 

 b) si la Arrendadora otorgara su autorización al 

Arrendatario para utilizar un nombre comercial que 
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tenga relación con el edificio, debe poner término a 

todo derecho a utilizar ese nombre comercial en la 

fecha en que deba desocupar el Inmueble; 

 c) deberá asegurar el Inmueble cuando esté desocupado y 

cumplir con las instrucciones de la Arrendadora 

relativas a la seguridad del edificio; 

 d) si hubiera paneles de directorio, deberá comunicar a 

la Arrendadora, para su aprobación, la forma en que 

requiere que aparezca su nombre y descripción, hará 

los cambios que la Arrendadora justificadamente 

solicite y pagará a la Arrendadora, a requerimiento, 

el costo de la colocación de esa información en los 

paneles de directorio; y 

 e) deberá cumplir con todas las instrucciones que imparta 

la Arrendadora en relación con la eliminación o 

reciclado de la basura. 

 

******************** 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PAGINA DE FIRMAS 

 

Certificamos que este trato es correcto a los efectos de la 

Ley de Bienes Raíces de 1900. (”Real Property Act 1990”) 
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Ejecutado como escritura 

 

EJECUCIÓN POR PARTE DEL ARRENDADOR: 

  

Firmado, sellado y otorgado en nombre y representación de 

Perpetual Trustee Company Limited     ,  

      ,   

        

 

 

Firma del Testigo: __________  Firma del mandatario: _________ 

Nombre: ____________________  Nombre: ______________________ 

Dirección: _________________  Firma del mandatario: _________ 
__________________________________________  Nombre: ______________________ 
Yo certifico que soy testigo 

elegible y la(s) persona(s) que 

firma(n) firmaron este Contrato en 

mi presencia   

  

  

  

EJECUCIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD RESPONSABLE: 

 

Firmado, sellado y otorgado en nombre y representación de 

DEXUS Funds Management Limited        

        

  

Firma del Testigo: __________  Firma del mandatario: _________ 

Nombre: ____________________  Nombre: ______________________ 

Dirección: _________________  Firma del mandatario: _________ 
__________________________________________  Nombre: ______________________ 
Yo certifico que soy testigo 

elegible y la(s) persona(s) que 

firma(n) firmaron este Contrato en 

mi presencia   

  

 

EJECUCIÓN POR PARTE DEL ARRENDATARIO: 

 

Firmado, sellado y otorgado en nombre y representación de la 

Consulado General de Chile en Sydney en presencia de: 

Firma de Testigo: __________  Firma de delegado: ___________ 

Nombre: ____________________  Nombre: ______________________ 

 

 

La sección 117 de la Ley de Bienes Raíces de 1900 (NSW) 

requiere que usted conozca al firmante por más de 12 meses o 

haya visto documentación de identificación. 
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